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2. Resumen  

El presente trabajo de integración curricular Examen Especial a los Procesos de 

Contratación Pública: Cotización de Bienes y Servicios;  Menor Cuantía Bienes y Servicios de 

la Brigada de Infantería No. 7 Loja, periodo 2022 tiene como objetivos determinar el 

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás normativa aplicable a los 

procesos de contratación pública, y verificar la propiedad, veracidad y registro en sus fases 

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino. 

El examen especial consta de tres fases: planificación, a su vez esta se subdivide en preliminar 

y específica, la primera recopila toda la información general de la institución producto de la 

visita y observación en la entidad y la otra se enfoca en los componentes que se va a examinar 

junto con información de la planificación preliminar; ejecución, en esta fase se ejecutan los 

programas y procedimientos sustentados con evidencia suficiente y competente de las cuales 

resultan los hallazgos; por último la comunicación de resultados se elabora el informe final de 

examen especial  donde se presentan los comentarios, conclusiones y recomendaciones 

producto de la ejecución del examen. En el trabajo desarrollado se utilizaron los métodos 

científico, deductivo, inductivo, analítico, sintético y matemático tanto para contextualizar la 

información obtenida de diversas fuentes de información para los referentes teóricos enfocados 

en el tema, como para identificar limitaciones en el proceso del examen para analizarlos y 

respaldarlos con evidencias acorde a los procedimientos, así mismo en la presentación de los 

resultados, se plantearon los hallazgos con énfasis en las deficiencias identificadas. Los 

resultados muestran que la entidad no cuenta con un área que se dedique a la supervisión y 

evaluación del sistema de control interno, no se efectuó la devolución de las garantías a los 

contratistas por parte de la Unidad Financiera; producto de la aplicación y ejecución de los 

procedimientos se demostró que no se realizaron correctamente los estudios previos a la compra 

de combustible, por lo que en ningún documento se justificó las razones técnicas para la 

adquisición, se descargó combustible a vehículos que no correspondían a la actividad para la 

cual se contrató, no se encontraron las ordenes de movilización y/o marcha para sustentar las 

actividades que realizarían los automotores; no se realizaron correctamente los estudios previos 

a la contratación de los servicios se indicó que 24 y 47 vehículos requerían de mantenimiento 

sin especificar las razones técnicas para la selección, no todos los trabajos de mantenimiento 

incluidos en los informes fueron registrados en los libros de vida útil de los vehículos 

Palabras clave: Examen especial, contratación, pública, disposiciones legales, procedimientos.  
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1.1.Abstract  

The present Curricular Integration Work, entitled “Special Examination of Public Procurement 

Processes: Quotation of Goods and Services; Minor Quantity of Goods and Services of the 

Infantry Brigade No. 7 Loja, period 2022”, aims to determine compliance with legal provisions, 

regulations, and other applicable norms regarding public procurement processes, as well as to 

verify the ownership, veracity, and recording in their preparatory, pre-contractual, contractual, 

execution, liquidation, payment, registration, use, and destination phases. The special 

examination consists of three phases: planning, which is further subdivided into preliminary 

and specific phases, the former gathering all general information of the institution resulting 

from the visit and observation within the entity, and the latter focusing on the components to 

be examined along with information from the preliminary planning; execution, in which 

programs and procedures are implemented supported by sufficient and competent evidence 

resulting in findings; and finally, the communication of results involves the preparation of the 

final special examination report containing comments, conclusions, and recommendations 

resulting from the examination’s execution. In this research work, scientific, deductive, 

inductive, analytical, synthetic, and mathematical methods were utilized both to contextualize 

the information obtained from various sources for theoretical references focused on the topic, 

and to identify limitations in the examination process for analysis and support with evidence 

according to the procedures. Likewise, findings were presented with an emphasis on identified 

deficiencies. The results show that the entity lacks a department dedicated to supervising and 

evaluating the internal control system. Moreover, the return of guarantees to contractors by the 

Financial Unit was not executed. The application and execution of technical procedures 

demonstrate that the preliminary studies prior to the purchase of fuel were not effectively 

carried out. Furthermore, there was no technical documentation to support this acquisition. 

Consequently, fuel was dispensed to vehicles that did not correspond to the activity for which 

they were contracted. Moreover, mobilization and/or march orders to support the activities that 

the vehicles would carry out were not found. Similarly, preliminary studies prior to the 

contracting of services were not effectively executed. It was indicated that 24 and 47 vehicles 

required maintenance without specifying the technical reasons for this procedure. Additionally, 

not all maintenance works included in the reports were registered in the vehicles’ useful life 

records. 

Keywords: Special examination, public contracting, legal provisions, procedures. 
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3. Introducción  

El examen especial es un proceso ordenado y sistemático donde se evalúa y examina 

una parte de las actividades realizadas en la institución, en este caso los procesos de contratación 

pública. La contratación pública es un proceso fundamental en la gestión de recursos y servicios 

por parte de entidades gubernamentales, a través de este proceso, se busca garantizar la 

transparencia, eficiencia y equidad en la adquisición de bienes y servicios que satisfagan las 

necesidades de la administración pública. Al ser la Brigada de Infantería Nro. 7 Loja una 

entidad pública está bajo regulación del sistema gubernamental ecuatoriano, estos procesos se 

han visto afectados por problemas que evidencian la deficiencia de gestión y administración de 

los procesos de contratación pública especialmente cotización y menor cuantía bienes y 

servicios; por lo que el presente examen tiene como objetivo evaluar el cumplimiento de la 

normativa legal vigente aplicable que rige a compras públicas, además es un gran aporte a la 

entidad, ya que permite conocer las falencias en el control interno y determinar si se cumple 

con los lineamientos que se encuentran inmersos en las disposiciones legales y reglamentarias, 

de esta manera se controla que las actividades y procedimientos que se realizan para llevar a 

cabo un proceso de contratación sean correctos, pertinentes y verificables, con el fin de que el 

comandante o máxima autoridad de la brigada tenga una herramienta para la acertada toma de 

decisiones.  

En el presente trabajo de integración curricular examen especial a los procesos de 

contratación pública: cotización y menor cuantía bienes y servicios aporta un producto final el 

informe de examen especial donde se evidencian los hallazgos encontrados en el transcurso del 

examen especial presentados en comentarios, conclusiones y recomendaciones con el fin de 

identificar áreas de mejora y oportunidades importantes en el campo de la gestión pública para 

optimizar los recursos asignados.  

Este trabajo de integración curricular comienza con el título, en el cual de maneta 

concisa se presenta la idea principal que guía el proceso de elaboración del trabajo, luego se 

presenta el Resumen, que constituye un breve análisis del contenido del trabajo en su totalidad, 

posteriormente concentramos la Introducción, donde se destaca la relevancia, contribución y 

distribución del trabajo de integración curricular cuya finalidad es dar a conocer al lector de lo 

que tratara más adelante, posteriormente se aborda el Marco Teórico, en el cual se incluye toda 

la información recolectada producto de la investigación en fuentes confiables, así como también 

la utilización de definiciones y conceptos provenientes de las disposiciones legales y 
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reglamentarias vigentes aplicables para este fin, además de los manuales de auditoria que sirven 

como base para llevar a cabo el examen especial, Metodología en este apartado se describen 

los métodos y técnicas utilizados en la recolección de información y en el proceso de realización 

del trabajo de examen especial, Resultados dentro de esta sección se encuentra en contexto 

institucional, base legal, objetivos institucionales, planificación preliminar y específica, 

evaluación del control interno, proceso de ejecución del examen, por último la elaboración y  

presentación del informe de examen especial y la comunicación de resultados, Discusión es un 

pequeño informe donde se detallan las limitaciones encontradas en el proceso, en este caso en 

los hallazgos presentados no determinaron falencias importantes o que tengan impacto 

significativo en el control interno, sin embargo se han dejado recomendaciones que ayudaran a 

mejorar los procesos, Conclusiones y recomendaciones, al finalizar el examen se presentan 

detalladamente las conclusiones conjuntamente con las recomendaciones obtenidas de los 

resultados para se tomen las medidas correctivas, Bibliografía son las fuentes consultadas  para 

la revisión de literatura, fuentes primarias o secundarias de información que sean confiable, 

Anexos en esta última parte encontramos documentos relacionados a la institución y soporte de 

la información base de los procesos de contratación pública como: registro único del 

contribuyente, plan anual de contratación, plan operativo anual, y el registro de los procesos 

objeto a examen.   
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4. Marco Teórico 

Sector público 

El sector público ecuatoriano forma parte de la economía del país, según el criterio de 

Matute (2019) comprende todas las entidades, instituciones y organismos que se encargan de la 

planificación, administración y distribución de los recursos públicos, creadas por medio de 

procesos políticos para satisfacer las necesidades humanas de los habitantes, ya sea que 

proporcionen un bien o presten un servicio (Banco Central del Ecuador (BCE), 2023).  

Clasificación del Sector Público 

El sector público en Ecuador según la Normativa Tecnica del Sistema Nacional de 

Finanzas Publicas (2023) se clasifica de la siguiente manera:  

Sector público financiero: Está integrado por las instituciones financieras o banca 

pública, que su actividad principal es monetaria.  

Sector público no financiero: A este sector pertenecen las siguientes entidades:  

a) Las que realizan netamente funciones que corresponden al gobierno, se subdivide de la 

siguiente manera:  

 Gobierno central: Está integrado por las instituciones que forman parte de la función 

ejecutiva.  

 Otras funciones del Estado: Aquí se hacen presente las 4 funciones del estado 

restantes: legislativa, judicial, electoral, transparencia y control social.  

 Gobiernos autónomos descentralizados: En este grupo están los gobiernos 

provinciales, municipales y parroquiales.    

b) Empresas de economía mixta, es decir, participación del sector público y privado, 

dedicada a la administración de sectores estratégicos y otras actividades que aporten al 

correcto desempeño de las actividades realizadas en todos los escalones de gobierno.  

Entidades de la seguridad social: Son instituciones independientes con recursos 

financieros y patrimonio propio, cuyos bienes son diferentes a los gubernamentales, no están 

dentro del Presupuesto General del Estado; se establecieron para brindar protección contra las 

circunstancias imprevistas y brindar servicios relacionados a la seguridad social.  
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Presupuesto General del Estado 

De acuerdo al artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) se 

define al Presupuesto General del Estado como la herramienta que se utiliza para la delimitación 

y administración de los recursos públicos, integra todos aquellos ingresos y egresos de las 

instituciones del sector público no financiero a excepción de las empresas públicas y los GADS. 

Por otro lado tenemos la definición propuesta por el Ministerio de Economía y Finanzas 

(2023) publicada en su página web donde establece que el Presupuesto General del Estado es 

la valoración de las riquezas monetarias que posee el Ecuador, entre ellas están los ingresos por 

concepto de las ventas de petróleo y la recaudación de los tributos siendo la mayor fuente de 

financiamiento que tiene el país, y los gastos que son el dinero que se destina para la educación, 

salud, vivienda, infraestructura y obra púbica entre otros.  

Burbano (como se citó en Coronel et al, 2020) plantea que el Presupuesto General del 

Estado es un instrumento para medir las finanzas que se necesitan para inversión, gasto y deuda 

pública, tiene como finalidad anticipar gastos para que las instituciones públicas puedan realizar 

sus actividades diarias. (p. 65) 

Elaborar el Presupuesto General del Estado es un pilar fundamental para organizar la 

economía del país, ya que en él se prevé los ingresos y gastos que se tendrán en un periodo 

fiscal determinado del 01 de enero al 31 de diciembre de cada año, las instituciones que 

correspondan deberán realizar una programación que luego serán recolectadas por el Ministerio 

de Economía y Finanzas para consolidar las necesidades que se han propuesto y la cantidad de 

recursos que se le asignará a cada entidad.  

Ciclo Presupuestario 

En Ecuador para elaborar y ejecutar el Presupuesto General se debe seguir una serie de 

pasos que se conocen como ciclo presupuestario, el mismo que según lo propuesto por Calán y 

Palacios (2020) comprende todas aquellas etapas y procedimientos que se llevan a cabo para el 

buen uso de los recursos económicos asignados, este es de cumplimiento obligatorio para las 

entidades e instituciones del sector público que lo integran, con el fin de repartir los bienes de 

acuerdo a las necesidades y requerimientos que se prevean para un determinado ejercicio fiscal. 

(p. 57) 
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Principios Presupuestarios 

La Normativa Técnica del Sistema Nacional de Finanzas Publicas (2023) establece los 

principios a los que se rigen los presupuestos públicos:  

 Universalidad; Los presupuestos incluirán el total de ingresos y egreso que se utilizarán 

en cada una de las instituciones.   

 Unidad; Es la incorporación de todas las proformas en un solo presupuesto que cumpla 

con el esquema propuesto.  

 Programación; Se debe incluir únicamente los requerimientos necesarios para que la 

institución pueda cumplir con los objetivos y metas designados.  

 Equilibrio y Estabilidad; Este presupuesto debe apegarse a las leyes y reglamentos 

que se tienen para este fin.  

 Plurianualidad; El presupuesto se realizará de forma anual, delimitando objetivos, 

metas y actividades a cumplirse.  

 Eficiencia; Se realizará la asignación y uso de los recursos humanos, materiales, físicos 

y financieros del presupuesto con el fin de producir bienes y servicios públicos con una 

calidad específica, al menor costo posible. 

 Eficacia; El presupuesto ayudará a lograr los objetivos, metas y resultados establecidos 

en los programas que se incluyen en él. 

 Transparencia; El presupuesto se presentará de manera clara y comprensible para 

todos los niveles de la organización del Estado y la sociedad, y se informará 

públicamente de forma regular sobre los resultados de su implementación. 

 Flexibilidad; El presupuesto será flexible y podrá ser modificado para permitir una 

mejor utilización de los recursos en la consecución de los objetivos y metas de los 

programas incluidos en él. 

 Especificación; El presupuesto indicará de forma clara la fuente de los ingresos y el 

propósito específico al que se destinan. Por lo tanto, se establece una restricción que 

prohíbe gastar más allá del límite asignado y para propósitos diferentes a los 

contemplados en él. 

 Legalidad; Durante todas las etapas del ciclo presupuestario, todos los participantes 

deben cumplir con las disposiciones del marco legal actual. 
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 Integralidad; Debe existir un enfoque integral que abarque todas las interacciones y 

conexiones operativas e institucionales entre los componentes del SINFIP y las etapas 

del ciclo presupuestario. 

 Sostenibilidad; Los presupuestos anuales deben tener en cuenta los efectos y 

expectativas futuras para poder contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de 

sostenibilidad fiscal a mediano plazo. 

Fases del Ciclo presupuestario 

Figura 2 

Ciclo Presupuestario 

 

Nota: La figura muestra las etapas del ciclo presupuestario que se deben llevar a cabo en el año 

que estará vigente el presupuesto. Fuente: (Normativa Tecnica del Sistema Nacional de 

Finanzas Publicas, 2023) 

Según Calán y Moreira, (2018) las fases del ciclo presupuestario se las puede definir 

como:  

Programación  

La programación presupuestaria se define como los requerimientos o necesidades que 

tienen las instituciones públicas sujetas al presupuesto identificando los objetivos y metas que 

se quieren cumplir.  

Programación 

Formulación 

Aprobación 
Seguimiento 
y evaluación

Clausura y 
liquidación 
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Formulación  

En esta parte se debe realizar la proforma que consiste en recopilar los requerimientos 

de todas las instituciones como resultado de la programación, para luego formular el 

Presupuesto en sí.  

Aprobación  

Una vez que se ha conciliado el Presupuesto General del Estado el Ministerio de 

Economía y Finanzas, este es presentado ante la Asamblea Nacional quienes son encargados de 

revisar y aprobar la proforma. Luego de aprobada la proforma el Presupuesto iniciara su 

vigencia desde el 01 de enero del siguiente año.  

Ejecución  

Dentro de esta etapa inicia la ejecución del Presupuesto donde todas las instituciones 

reciben su asignación de recursos e inician a cumplir con los programas, proyectos, y 

actividades programadas, tomando en cuenta que para el registro de la información contable se 

debe utilizar contabilidad gubernamental.   

Seguimiento y evaluación  

Abarca los resultados físicos y financieros obtenidos de la ejecución presupuestaria y la 

afectación que estos tienen en las variaciones producidas. De acuerdo a Normativa Técnica del 

Sistema Nacional de Finanzas Publicas (2023) el seguimiento y evaluación lo realiza la propia 

institución que administra los recursos y luego lo envía al Ministerio de Economía y Finanzas 

para su consolidación.   

Clausura y liquidación  

Como se establece en la Normativa Técnica del Sistema Nacional de Finanzas Publicas 

(2023) el Presupuesto General del Estado se clausura el 31 de diciembre del año fiscal que 

antecede y se liquida el 31 de marzo del año siguiente.  

Leyes y reglamentos que rigen los procesos de contratación pública 

En Ecuador existe un marco regulatorio que es importante para desarrollar los Procesos 

de Contratación Pública.  
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Constitución de la República del Ecuador 

En el Ecuador, la Constitución es el pilar fundamental del ordenamiento legal y político, 

tal como lo manifiesta la Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL (2008), 

considerada como la máxima Ley por su ordenamiento jurídico, integra un conjunto de normas 

y principios que establecen la organización del Ecuador, así mismo regula la conducta de los 

ciudadanos, aquí se establecen los derechos y obligaciones que como Ecuatorianos tenemos, 

además establece las funciones que se le asignan a los poderes del Estado.  

Según lo expuesto en el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008) se garantiza y salvaguardan los derechos de las personas, incluyendo la libertad de 

contratación y participación en los procesos de adquisición de bienes y servicios. Por otro lado 

está el artículo 190 donde establece que en los casos de contratación pública se permitirá el uso 

del dictamen en concordancia con la Ley aplicable, siempre y cuando se cuente con la 

conformidad previa de la Procuraduría General del Estado y se ajuste a las condiciones 

estipuladas en la legislación que corresponda.  

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

El propósito de esta ley es instaurar y conservar un sistema de inspección, intervención 

y auditoria gubernamental, bajo la fiscalización de la Contraloría General del Estado, su función 

principal es evaluar y comprobar el grado de cumplimiento de la misión, visión y objetivos de 

las instituciones públicas, así como supervisar el uso, administración y custodia de los recursos 

públicos (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2002).  

Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

El Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2003) es la 

normativa encargada de velar por el cumplimiento de lo propuesto en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado como la encargada de controlar a las instituciones que 

pertenecen al sector público mediante auditorias o exámenes que permiten detectar adecuado o 

no uso de los recursos o bienes del Estado.  

Ley Orgánica Sistema Nacional de Contratación Pública 

En concordancia con lo establecido en el marco legal aplicable a la contratación pública 

en Ecuador encontramos que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(2008) en su artículo 1 muestra que la legislación antes mencionada da origen al Sistema 
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Nacional de Contratación Pública de la misma manera define los principios y reglas que rigen 

los procesos de contratación dispuestos para la adquisición de bienes y servicios.  

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica 

La finalidad que se le atribuye al Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública (2009) es llevar acabo la implementación de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública que a su vez establece políticas que regulan el 

Sistema Nacional de Contratación Pública, que además promueve la participación de los 

ciudadanos para garantizar la transparencia de los procesos.  

Contratación pública 

Las contrataciones del Estado se realizan mediante los llamados procesos de 

contratación pública, según lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, (2008) se refiere a la adquisición de bienes, servicios y obras por parte 

de las empresas e instituciones que integran un estado, de acuerdo a lo expuesto por Reyna y 

Benítez (2019) esto implica un adecuado uso de los fondos públicos se espera que estos 

procesos se lleven de manera eficiente y con transparencia, asegurando de esta manera la 

calidad de los servicios contratados y protegiendo los intereses estatales. (p. 288) 

Sistema Nacional de Contratación Pública 

Según el artículo 7 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(2008) este sistema engloba el conjunto de reglas, principios, métodos, mecanismos y 

estructuras organizadas con el propósito de guiar u orientar la planificación, programación, 

presupuestacion, control, gestión y ejecución de las adquisiciones realizadas por las entidades 

que están al ámbito de contratación pública.   

Objetivos del Sistema  

De acuerdo al artículo 9 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (2008) los objetivos del sistema en relación a contratación pública son:  

1) Asegurar que el gasto público sea de calidad y este en relación con el Plan de Desarrollo 

2) Asegurar el cumplimiento total de los contratos y la aplicación efectiva de las normas 

contractuales  

3) Promover la transparencia y evitar la discrecionalidad en las contrataciones publicas 
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4) Convertir la contratación pública en un impulsador activo de la producción nacional  

5) Fomentar la participación de artesanos profesionales, micro, pequeñas, y medianas 

empresas con propuestas competitivas  

6) Agilizar, simplificar y adaptar los procesos de adquisición a las distintas necesidades de 

las políticas públicas y su ejecución oportuna 

7) Estimular la participación ciudadana a través de procesos de vigilancia ciudadana que 

se realicen a nivel nacional, de acuerdo con el Reglamento 

8) Mantener una vinculación efectiva y continua de la contratación pública con los 

sistemas de planificación y presupuesto del Gobierno central y las entidades regionales 

9) Modernizar los procesos de contratación pública para que sean una herramienta 

eficiente en la gestión económica de los recursos estatales 

10) Asegurar la permanencia y eficacia de los sistemas de control de gestión y transparencia 

en el gasto público 

11) Estimular y garantizar la participación de proveedores confiables y competitivos en el 

Sistema Nacional de Contratación Pública 

Control, monitoreo, y evaluación del Sistema Nacional de Contratación Pública 

Como afirma la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (2008) en 

su artículo 14 el control que realiza el SNCP  será cuidadoso, coordinado e integrado entre las 

diferentes entidades responsables de llevar a cabo este proceso, abarca tanto la etapa previa a 

la contratación la ejecución del contrato y la evaluación.  

 El Sistema Nacional de Contratación Publica tienen bajo su responsabilidad las 

siguientes atribuciones:  

1) Es obligatorio el uso de las herramientas del sistema para rendir cuentas, informar, 

promocionar y llevar a cabo los procesos de contratación publica  

2) Se bebe cumplir con el uso de los modelos precontractuales y contractuales oficiales  

3) Es necesario acatar las políticas emitidas por el SERCOP  

4) La contratación solo se puede realizar con proveedores que estén inscritos en el RUP  

5) Los proveedores deben demostrar que no tiene ninguna incapacidad para contratar con 

el estado  

6) Toda la información registrada en el sistema sea actualizada  
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Fases del Proceso de Contratación Pública 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, (2008) las 

fases que corresponden a los procesos de contratación pública en Ecuador son las siguientes:  

Figura 3 

Fases del Proceso de Contratación Publica 

 

Nota: En la figura anterior se muestran las fases o etapas por las que deben pasar los procesos 

de contratación pública según la legislación vigente en el país. Fuente: (Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, 2008) 

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (2008) las fases para realizar un proceso de contratación Pública en Ecuador se pueden 

definir de la siguiente manera:  

Fase Preparatoria  

En esta fase del proceso de contratación pública, se elabora y modifica el PAC, se 

realizan los estudios de mercado correspondientes, se elaboran las especificaciones técnicas y 

términos de referencia, así como también el presupuesto referencial y la certificación 

presupuestaria, además se conforma la comisión técnica.   

Fase Precontractual  

Esta etapa empieza con la publicación del procedimiento en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública, se incluyen preguntas, respuestas y aclaraciones 

sobre el proceso, así como también las modificaciones de las condiciones contractuales o 

pliegos, se contempla la posibilidad de cancelar el procedimiento. Luego se apertura la 

recepción de ofertas donde se verifica la convalidación de errores y califica las ofertas. 

Finalmente se emite la resolución y se publica la adjudicación o se declara desierto el proceso. 

Fase Contractual  

En esta etapa del proceso de contratación pública, se abarcan todas las acciones 

necesarias para cumplir con el contrato acordado. Esto incluye el registro en el Portal 

Fase Preparatoria Fase Precontractual Fase Contractual 
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Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, la administración de la ejecución 

contractual y la documentación de entregas parciales si las hubiera. También se contemplan 

aspectos como la presentación y pago de planillas de acuerdo con el objeto del contrato y la 

elaboración de actas de entrega-recepción provisionales y definitivas según corresponda. 

Además, se lleva a cabo la liquidación de los contratos en todas sus formas, finalizando así el 

procedimiento contractual. En casos pertinentes, pueden realizarse órdenes de trabajo, órdenes 

de cambio y contratos complementarios para abarcar todas las eventualidades del proceso de 

contratación. 

Plan Anual de Contratación (PAC) 

El Plan Anual de Contratación Pública (PAC) según los propuestos por Viscarra (2021) 

es un instrumento creado para que las instituciones contratantes planeen y organicen 

sistemáticamente los contratos que se realizaran durante un determinado periodo fiscal, medida 

para controlar el gasto público y tener un adecuado manejo de los recursos (Reyna & Benítez, 

2019) 

En el artículo 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(2008) explica que se debe realizar una revisión antes de iniciar la etapa precontractual de los 

procesos de contratación, la entidad debe contar con estudios actualizados y aprobados por los 

funcionarios competentes relacionados al Plan Anual de Contratación Pública. Por otro lado, 

dentro de esta misma ley en el artículo 24 se determina que las instituciones o entidades deben 

revisar si se tiene la debida partida presupuestaria disponible para llevar a cabo dicha 

contratación.   

Tipos de Procesos de Contratación Pública 

Procedimientos Dinámicos  

De acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (2008) los procedimientos dinámicos de contratación pública en Ecuador son aquellos 

procesos que tienen relación directa a la normalización de los bienes y servicios, es decir que 

se deben seguir a lo establecido por la Ley de acuerdo a las necesidades de la institución. Dentro 

de este grupo podemos encontrar:  

 Catálogo Electrónico 

 Subasta Inversa Electrónica 
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Procedimientos de Régimen Común  

En cuanto a los procedimientos comunes de contratación, la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública (2008) establece que son procesos no normalizados para la 

adquisición de bienes de manera eficiente tomando en cuenta las disposiciones vigentes para 

este fin. Dentro de este grupo podemos encontrar: 

 Menor Cuantía 

 Cotización 

 Licitación y Contratación Integral por Precio Fijo 

 Contratación Directa Consultoría 

 Lista Corta Consultoría 

 Concurso Público Consultoría 

 Contratación Directa por Terminación Unilateral 

 Lista Corta por Contratación Directa Desierta 

 Concurso Público por Lista Corta Desierta 

 Ínfima Cuantía 

Para efectos del presente trabajo de titulación se analizarán los procedimientos comunes 

de contratación pública: Cotización y Menor cuantía bienes y servicios.  

Auditoría 

Definición de Auditoría 

La auditoría se realiza a las empresas con el fin de analizar y examinar que se estén 

cumpliendo todas las actividades correctamente, de acuerdo a lo expuesto por Pizarro et al 

(2018) define a la auditoria como un proceso que implica la recolección y revisión de 

documentos por parte de un profesional capacitado sobre la información financiera y operativa 

de una empresa o institución, su objetivo es determinar y comunicar en qué medida dicha 

información se ajusta a ciertos estándares establecidos.   

Mientras que para Medina et al (2020) este estudio de auditoria se considera como una 

comprobación y supervisión sistemática de los procesos con el propósito de evaluar las pruebas, 

el cumplimiento de los principios contables, la normativa legal vigente que faciliten la toma de 

decisiones en busca de eficiencia y efectividad. (p. 10) 
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Objetivos de Auditoría 

Según el tipo y alcance de la auditoria los objetivos pueden cambiar, sin embargo 

Falconí et al (2018) propone los siguientes objetivos generales:  

 Verificar que los estados financieros y la información contable este presentada de 

acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados y las normas 

aplicables.  

 Evaluar si la entidad cumple con los lineamientos y disposiciones establecidos en las 

leyes y reglamentos correspondientes.  

 Identificar posibles deficiencias en los controles internos operativos o financieros que 

puedan afectar negativamente a la organización.  

 Evaluar la eficiencia y eficacia de las operaciones y procesos administrativos que se han 

implementado.  

Clasificación de Auditoría 

Conforma a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2002) la auditoría se 

clasifica de la siguiente manera:  

De acuerdo con la naturaleza  

Auditoría financiera  

La auditoría financiera informa sobre la razonabilidad de los saldos presentados en los 

estados financieros que comprenden un determinado periodo o ejercicio fiscal de la institución, 

que termina con la elaboración del informe final de auditoría donde se presentan los 

comentarios conclusiones y recomendaciones pertinentes.  

Auditoria de gestión  

La auditoría de gestión se enfoca en evaluar la gestión y el nivel de control interno 

implementado en la institución, el fin de este tipo de auditoría constituye el proceso 

administrativo, financiero y operacional además de la eficiencia, eficacia y economía en la 

utilización de los bienes públicos, así como también el cumplimiento de los objetivos y metas 

institucionales.  
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Auditoria de aspectos ambientales  

Este tipo de auditoria se enfoca en la evaluación del impacto que tienen los programas 

y proyectos de la institución en la naturaleza, así como también el cumplimiento de la normativa 

legal vigente en cuanto a la protección del medio ambiente.  

Auditoria de obras públicas o de ingeniería  

Examina las obras de construcción y la gestión de los contratistas en los procesos de 

contratación por parte de las instituciones del estado, además se evalúa la eficacia con la que se 

maneja el sistema de mantenimiento de obras y los resultados físicos de los programas y 

proyectos ejecutados.  

Examen especial  

En el examen especial se examina y evalúa una parte de las actividades administrativas, 

operativas, financieras o ambientales, al igual que en las auditorias se realiza un informe final 

donde el auditor plasma sus hallazgos por medio de comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

De acuerdo a quien lo realiza  

Interna  

La realizan los auditores de los departamentos o áreas de auditoria de cada institución 

del sector público y privado que están bajo la regulación de la Contraloría General del Estado, 

sirve como un medio importante para la administración, ya que ayuda a tomar decisiones 

acertadas para mejorar los procesos que presentan limitaciones.  

Externa  

Es realizada por los auditores de la Contraloría General del Estado o firmas privadas 

contratadas de acuerdo a la normativa correspondiente, con el fin de emitir el informe de 

auditoría, se pueden seguir casos de responsabilidades administrativas, civiles y penales de 

acuerdo con los resultados de la auditoria.  
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Normas de Auditoría 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

Conforme a Manrique (2019) Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) son 

postulados internacionales adaptados para interpretar la información financiera de las empresas 

e instituciones, que guían las actividades relacionadas con el trabajo de auditoria y el accionar 

del auditor. (p. 51) 

Estructura de las NIA  

Tabla 7 

Estructura y Contenido de las Normas Internacionales de Auditoría 

NIA Estructura y contenido 

100 - 199 Asuntos Introductorios 

NIA 120 Marco de Referencia de NIA. 

200 - 299 Principios Generales y Responsabilidades 

NIA 200 Objetivo y principios generales que gobiernan una auditoría de estados 

financieros 

NIA 210  Términos de los trabajos de auditoría 

NIA 220 Control de calidad para auditorías de información financiera histórica 

NIA 230 Documentación 

NIA 230R Documentación de auditoría. 

NIA 240 Responsabilidad del auditor de considerar el fraude en una auditoría a 

estados financieros. 

NIA 250 Consideración de leyes y reglamentos en una auditoría de estados 

financieros 

NIA 260 Comunicaciones de asuntos de auditoría con los encargos del gobierno 

corporativo. 

300 - 499 Evaluación del Riesgo y Respuesta a los Riesgos Evaluados. 

NIA 300 Planeación de una auditoría de estados financieros 

NIA 310 Conocimiento del negocio 

NIA 315 Entendimiento de la entidad y su entorno y evaluación de los riesgos de 

representación errónea de importancia relativa. 
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NIA 320 Importancia relativa de la auditoría 

NIA 330 Procedimientos del auditor en respuesta a los riesgos evaluados 

NIA 400 Evaluaciones del riesgo y control interno. 

NIA 401 Auditoría en un ambiente de sistemas de información por computadora. 

NIA 402 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan 

organizaciones de servicio. 

500 – 599 Evidencia de Auditoría 

NIA 500 Evidencia de auditoría. 

NIA 501 Evidencia de auditoría – Consideraciones adicionales para partidas 

específicas. 

NIA 505 Confirmaciones externas. 

NIA 510 Trabajos iniciales – Balances de apertura. 

NIA 520 Procedimientos analíticos 

NIA 530 Muestreo de la auditoría y otros medios de prueba. 

NIA 540 Auditoría de estimaciones contables. 

NIA 545 Auditoría de mediciones y revelaciones del valor razonable. 

NIA 550 Partes relacionadas. 

NIA 560 Hechos posteriores. 

NIA 570 Negocio en marcha 

NIA 580 Representaciones de la administración. 

600 - 699 Uso del trabajo de otros. 

NIA 600 Uso del trabajo de otro auditor 

NIA 610 Consideración del trabajo de auditoría interna 

NIA 620 Uso del trabajo de un experto. 

700 - 799 Conclusiones y Dictamen de Auditoría. 

NIA 700 El dictamen del auditor sobre los estados financieros. 

NIA 700R  El dictamen del auditor independiente sobre un juego completo de estados 

financieros de propósito general. 

NIA 705 Opinión modificada emitida por un auditor independiente 

NIA 710 Comparativos 

NIA 720 Otra información en documentos que contienen estados financieros 

auditados. 

800 -899 Áreas Especializadas. 
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Nota: En el cuadro anterior se presenta la estructura de las Normas Internacionales de 

Auditoria; la NIA 120, 310, 400 y 401 fueron derogadas en el 2004. Fuente: (Vásquez et al, 

2018) 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS) 

Siguiendo lo propuesto por Lara et al (2019) las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGAS) son lineamientos o reglas básicas que orientan el trabajo del auditor a 

revisar información al realizar el proceso de auditoría, se deben emitir juicios profesionales 

basados en la evidencia encontrada. (p. 42) 

Clasificación de las NAGAS  

Así mismo, Manrique (2019) clasifica a las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas (NAGAS) de la siguiente manera:  

Normas personales  

 Entrenamiento técnico y capacidad profesional  

 Cuidado y diligencia profesional  

 Independencia  

 

Normas de ejecución del trabajo  

 Planeación y supervisión  

 Estudio y evaluación del control interno  

 Evidencia suficiente y competente  

Normas de preparación del informe  

 Aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados 

 Consistencia  

 Revelación suficiente  

 Opinión del auditor  

NIA 800 El dictamen del auditor sobre trabajos de auditoría con propósito especial 
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Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA) 

Las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA) son requerimientos nacionales impuestos 

por las autoridades de ecuatorianas para controlar los procesos de auditoria dentro del sector 

público y privado, a continuación, se presenta la siguiente tabla con las normas:  

Tabla 8  

Estructura de las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Grupo Norma 

Responsabilidad 

NEA 1 Objetivo y principios generales que regulan una auditoría 

de estados financieros.  

NEA 2 Términos de los trabajos de auditoría.  

NEA 3 Control de calidad para el trabajo de auditoría.  

NEA 4 Documentación.  

NEA 5 Fraude y error.  

NEA 6 Consideración de leyes y reglamentos en una auditoría 

de estados financieros.  

Planificación 

NEA 7 Planificación.  

NEA 8 Conocimiento del Negocio.  

NEA 9 Carácter significativo de la auditoría.  

Control interno 

NEA 10 Evaluación de riesgo y control interno.  

NEA 11 Auditoría en un ambiente de sistemas de información 

por computadora.  

NEA 12 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que 

utilizan organizaciones de servicios.  

NEA 14 Trabajos iniciales – Balances de apertura.  

NEA 15 Procedimientos analíticos.  

NEA 16 Muestreo de Auditoría  

NEA 17 Auditoría de estimaciones contables.  

NEA 18 Partes relacionadas.  

NEA 19 Hechos posteriores.  

NEA 20 Negocio en marcha.  

NEA 21 Exposiciones de la administración.  
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Uso del Trabajo de otros 

 

NEA 22 Uso del trabajo de otro auditor.  

NEA 23 Consideración del trabajo de auditoría interna.  

NEA 24 Uso del trabajo de un experto.  

Conclusiones y dictamen 

de auditoría 

NEA 25 El dictamen del auditor sobre los estados financieros.  

NEA 26 Otra información en documentos que contienen estados 

financieros auditados.  

NEA 27 El dictamen del auditor sobre trabajos de auditoría con 

propósito especial.  

NEA 28 Examen de información financiera prospectiva.  

Servicios relacionados 

NEA 30 Trabajos para realizar procedimientos convenidos 

respecto de información financiera.  

NEA 31 Trabajos para compilar información financiera.  

Nota: En la tabla anterior se presentan la clasificación de las Normas Ecuatorianas de Auditoria 

(NEA). Fuente: (Acosta et el, 2015) 

Examen especial 

Definición de Examen Especial 

Dentro del ámbito de auditoria gubernamental, el examen especial se enfoca en 

verificar, estudiar y evaluar aspectos específicos o una parte de las actividades financieras, 

administrativas, operativas o medio ambientales, luego de que estas actividades hayan 

concluido (Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 2002). De acuerdo a Gutiérrez 

et al (2020) el examen especial tiene un alcance restringido, ya que se concentra en un 

determinado grupo de operaciones o cuentas. (p. 133) 

Objetivos de Examen Especial 

 Examinar una parte de las operaciones o cuentas realizadas por la entidad  

 Comprobar el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable  

 Preparar y presentar el informe de examen especial que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones. (Contraloria General del Estado , 2020) 

Importancia de Examen Especial 

El examen especial es una herramienta relevante dentro de la auditoria y el control 

interno, ya que permite proporcionar una evaluación detallada de un rubro o cuenta determinada 
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de los estados financieros o a una parte de los procedimientos que se realizan dentro de una 

organización de acuerdo a como vaya direccionado el trabajo de auditoria, las principales 

razones por las que es importante el examen especial son: llega a detectar irregularidades, 

incumplimiento de la normativa, evaluación de riesgos, mejora procesos y toma de decisiones 

acertadas.  

Características de Examen Especial 

Según lo expuesto en el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) las 

características que debe tener un examen especial son:  

 Objetiva; El equipo de examen especial examina casos reales que deben estar 

respaldados con evidencia suficiente y competente, es de gran importancia que el 

auditor sea independiente del objeto de estudio. 

 Sistemática; Se debe seguir un proceso previamente establecido, de la mano con la 

normativa correspondiente.  

 Profesional; El examen especial debe ser ejecutado por un profesional altamente 

capacitado que deberá presentar un informe que integre comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.   

 Selectiva; El examen especial se realiza mediante pruebas sustantivas y de 

cumplimiento fundamentadas técnicamente.  

 Imparcial; El dictamen de los auditores debe ser objetivo, sin tener conflictos de 

intereses relacionados a las actividades operativas y financieras.  

 Integral; Abarca la revisión de los movimientos y actividades de operación, 

administrativas y financieras.  

 Recurrente; El proceso de examen especial se lleva acabo de manera regular.  
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Fases de Examen Especial 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DE TRABAJO 
FASE 1 - A: PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 
Conocimiento entidad  
Obtención información  
Evaluación preliminar  
Control interno  

FASE I - B: PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 
Determinación materialidad  
Evaluación de Riesgos  
Determinación enfoque de auditoria  
Determinación enfoque del muestreo 

FASE II: EJECUCIÓN  
Aplicación Pruebas de Cumplimiento  
Aplicación de Pruebas Analíticas  

Aplicación Pruebas Sustantiva  

Evaluación resultados y conclusiones  

Aseguramiento de 

calidad 

Programas de 

Trabajo 

 

FASE III: COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS  
Dictamen 
Estados Financieros  
Notas  
Comentarios, conclusiones y 

recomendaciones  
 

Presentación y 

discusión de resultados 

a la Entidad auditada 

Papeles de 

Trabajo 

FIN 

INICIO 

 

Elaboración Borrador 

del Informe 

 

Emisión Borrador del 

Informe 

 

Implementación 

recomendaciones 

Memorando 

Planeación 

 

Archivo 

Cte.  

Archivo  

Perm.  

Archivo 

de Planif.  

Figura 4  

Fases del Examen Especial 
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Nota: En la figura anterior se muestra el proceso por etapas que se debe seguir para realizar un 

examen especial desde su fase inicial hasta la elaboración y presentación del informe. Fuente: 

(Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 2001)   

Inicio del Proceso de Examen Especial 

Orden de Trabajo 

De acuerdo a Gutiérrez et al (2020) una orden de trabajo es un documento escrito que 

registra instrucciones, al iniciar el proceso de examen especial el ente de control en este caso la 

Contraloría General del Estado debe emitir una orden de trabajo en la cual se comunique al 

equipo de auditoría del trabajo que se realizara en la institución correspondiente, de acuerdo 

con lo establecido en el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) aquí se debe 

especificar:  

 Objetivos de auditoria  

 Alcance de auditoria  

 Equipo de auditoria  

 Tiempo de ejecución  

Notificación Inicial 

En el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) se establece que luego de 

que se hubiere conformado el equipo de auditoría, la persona nombrada como auditor jefe de 

equipo tiene la obligación de manifestar a la máxima autoridad de la entidad auditada mediante 

notificación inicial, haciendo referencia a los componentes y número de orden de trabajo sobre 

el examen especial que se llevara a cabo, donde se menciona los requerimientos de información 

necesaria para poder evaluar los procesos y actividades que se realizan dentro de la institución.  

Hoja de Marcas 

Conforme a lo descrito por el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) las 

marcas de auditoría son símbolos que el auditor emplea para indicar el tipo de proceso, 

evaluación o pruebas realizadas durante la ejecución de un examen. Cuando el auditor trabaja 

con la información proporcionada por la institución, de terceros o los realizados por el mismo, 

no es posible incluir explicaciones detalladas al lado de cada importe, saldo o información, ya 

que esto daría lugar a repeticiones innecesarias. 
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Tabla 9  

Modelo de Hoja de Marcas 

BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

HOJA DE MARCAS 

Símbolo Significado 

√ 

© 

× 

 

± 

« 

≠ 

µ 

Verificado 

Comprobado sumas 

No se ha registrado todos los trabajos 

realizados  

No guarda consistencia  

Confirmado 

No autorizado 

Inspección física 

Elaborado por:  

Fecha:  

Revisado por:  

Fecha: 

Nota: En la tabla se presenta un modelo de marcas de auditoría que serán utilizadas en el proceso 

de examen especial. Fuente: (Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 2001) 

Hoja de Índices 

De acuerdo a lo descrito por Manual de Auditoria Financiera Gubernamental (2001) el 

propósito del índice es simplificar la búsqueda de información en los documentos de trabajo 

tanto para los auditores como para otros interesados, al mismo tiempo que organiza su 

disposición de manera sistemática. Generalmente, se colocará el índice en la esquina superior 

derecha de cada página. 
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Tabla 10  

Modelo de Hoja de Índices 

BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

HOJA DE ÍNDICES  

Índice Concepto 

OT 

NI 

HDTT 

HM 

HI 

P 

PP 

MPP 

MPR 

PE 

MPE 

E 

CCI  

ECI 

PA 

PT 

CN 

CR 

IF 

Orden de trabajo  

Notificación  

Hoja de distribución de trabajo y tiempo  

Hoja de marcas  

Hoja de índices  

PLANIFICACIÓN  

Planificación preliminar  

Memorándum de la panificación preliminar   

Matriz preliminar del riesgo  

Planificación especifica  

Memorándum de planificación especifica  

EJECUCIÓN  

Cuestionario de control interno  

Evaluación del control interno  

Programa de auditoria  

Papeles de trabajo  

Cédula narrativa 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  

Informe final  

Elaborado por:  

Fecha:  

Revisado por:  

Fecha: 

Nota: En la tabla se presenta un modelo de índices de auditoria que serán utilizadas en el proceso 

de examen especial. Fuente: (Manual de Auditoria Financiera Gubernamental, 2001) 

Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

La hoja de distribución de trabajo y tiempo es un documento donde se describen las 

actividades de cada uno de los integrantes del equipo auditor y el rol que cumple cada uno: 

supervisor, jefe de auditoria y auditor operativo, así como también el tiempo que tomara realizar 

dichas actividades.   
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Tabla 11  

Modelo de Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO 

     

     

     

Tiempo      

Elaborado por:  

Fecha:  

Revisado por:  

Fecha: 

Nota: En la tabla se presenta un modelo de hoja de distribución de trabajo y tiempo de auditoria 

que será utilizadas en el proceso de examen especial. 

Fase I: Planificación de Auditoría 

La planificación de examen especial requiere de un enfoque general de acuerdo al 

objetivo y alcance del trabajo dependiendo del tamaño de la institución, la experticia de los 

auditores, entre otros factores importantes (Pelazas , 2022). Todo este proceso dirige al auditor 

a la ejecución del examen especial por lo que tal planificación se debe realizar de acuerdo a lo 

establecido en las Normas Internacionales de Auditoria y normas locales vigentes (Luna et al, 

2018). Esta fase se subdivide en planificación preliminar y específica, a continuación, se detalla 

cada una de ellas. 

Fase I-A: Planificación Preliminar 

En esta fase se busca tener un conocimiento general de la institución sujeta a examen 

especial, para Gutiérrez et al (2020) el objetivo de la planificación preliminar es percibir la 

realidad de la institución logrando recolectar información reciente, mediante una guía de visita 

previa que consta de preguntas enfocadas a los diferentes departamentos y actividades que se 

realizan, luego de ello se elabora el producto final de esta sub fase que es el informe de 
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planificación preliminar que contenga toda la información que se ha obtenido de la observación 

y visita a la institución.   

Productos de la planificación preliminar  

El contenido básico que debe presentar un reporte de planificación preliminar según el 

Manual de Auditoria Financiera Gubernamental (2001) es el siguiente:  

 Antecedentes  

 Motivo de la auditoría  

 Objetivos de la auditoría  

 Alcance de la auditoría  

 Conocimiento de la entidad y su base legal  

 Principales políticas contables  

 Grado de confiabilidad de la información financiera  

 Sistemas de información computarizados  

 Puntos de interés para el examen  

 Transacciones importantes identificadas  

 Estado actual de los problemas observados en exámenes anteriores  

 Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la siguiente fase  

 Matriz de evaluación preliminar del riesgo de auditoría  

Fase I-B: Planificación Específica 

Durante esta etapa, se determina la estrategia que guiará el trabajo de campo, es 

importante para delimitar los recursos disponibles a utilizarse para alcanzar metas y objetivos 

propuestos para efectos del examen especial (Manual de Auditoria financiera Gubernamental, 

2001). Para lograr el motivo de la realización de un examen especial se debe evaluar el control 

interno mediante un cuestionario enfocado a saber el manejo de la información operativa y 

financiera; por otro parte, en esta fase se deja elaborando los programas de auditoría que se 

ejecutaran en la siguiente fase.  

Productos de la planificación especifica  

El contenido básico que debe presentar un reporte de planificación especifica según el 

Manual de Auditoria Financiera Gubernamental (2001) es el siguiente:  

 Referencias de la planificación preliminar  
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 Objetivos específicos por áreas o componentes.  

 Resumen de los resultados de la evaluación de control interno.  

 Matriz de evaluación y calificación del riesgo de auditoría.  

 Plan de muestreo de la auditoría.  

 Programas detallados de la auditoría.  

 Recursos humanos necesarios  

 Distribución de trabajo y tiempos estimados para concluir auditoría.  

 Recursos financieros  

 Productos a obtenerse 

Control interno  

El control interno dentro de las instituciones públicas tiene por objetivo según lo 

propuesto por Mendoza et al (2018) fomentar la eficiencia, eficacia y transparencia de las 

operaciones y actividades de la institución, se busca asegurar la calidad de los servicios públicos 

de la misma manera preservar los recursos y bienes del Estado. La Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, (2002) en su artículo 8 decreta que este proceso se le atribuye 

a la máxima autoridad o representante legal y a todos los que integran la institución.  

Elementos del control interno  

Conforme a lo presentado por Quinaluisa et al (2018) los elementos del control interno 

son:  

Ambiente de control; Hace referencia al conjunto de factores y procedimientos que se 

efectúan por los niveles directivos y de administración de la entidad para proporcionar una base 

sólida y efectiva para la operación de la entidad.  

Evaluación de riesgo; Proceso mediante el cual se identifican y analizan los riesgos 

potenciales a los cuales la entidad se enfrenta.  

Actividades de control; Son las políticas implementadas para reducir y minimizar el 

riesgo, además llevar acabo los lineamientos operativos para asegurar en nivel de confianza.  

Información y comunicación; Este componente se enfoca en la obtención y generación 

de información de importancia relativa dentro de la institución.  
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Monitoreo y supervisión; garantiza que los controles internos implementados sean  

eficientes y sirvan para la toma de medidas correctivas si el caso lo amerita.  

Métodos para la evaluación del control interno  

Se evalúa el control interno mediante tres métodos que proporcionan información 

actualizada de la institución a la cual se le está realizando el examen, mediante ello se determina 

el nivel de riesgo y confianza sobre los controles implementado, así mismo crear los programas 

respectivos con procedimientos sustantivos y de control para verificar el cumplimiento o 

encontrar hallazgos, estos métodos pueden ser:  

Diagramas; Son figuras secuenciales que muestran el flujo de las operaciones de la 

institución.   

Descriptivo; Consiste en detallar el proceso operativo de las cuentas o procedimientos 

relevantes.   

Cuestionario; Son una serie de preguntas de respuesta cerrada encaminadas a detectar 

el cumplimiento o no de los controles.   

Tabla 12  

Modelo para Formato de Cuestionario de Control Interno 

BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIÓN 
Si No 

       

       

Total    

Elaborado por:  

Fecha:  

Revisado por:  

Fecha: 

Nota: La tabla presenta un modelo de Cuestionario de Control Interno que será utilizado para 

su evaluación. Fuente: Elaboración propia  
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Resultados de la evaluación del control interno  

Para obtener la calificación porcentual según el Manual de Auditoria financiera 

Gubernamental (2001) se debe utilizar la siguiente formula:  

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 ∗ 100

𝑃𝑇
 

La equivalencia de los niveles es la siguiente:  

Calificación porcentual Grado de confianza Nivel de riesgo 

15 – 50% Bajo Alto 

51 – 75% Medio Medio 

76 – 95% Alto Bajo 

 

Riesgos de auditoría  

El riesgo en auditoría es el margen de error de que la información financiera y operativa 

contenga limitaciones no detectadas por el equipo auditor, este debe ser asumido con el fin de 

dictaminar una opinión limpia de conflictos, el Manual de Auditoria financiera Gubernamental 

(2001) contempla los siguientes riesgos cada uno con su significado:  

Riesgo inherente; Son los posibles errores que la información de la entidad podría 

tener, tomando en cuenta los controles antes diseñados por la misma.  

Riesgo de control; Se refiere a que los controles internos no tengan la capacidad de 

determinar posibles irregularidad en los procedimientos.  

Riesgo de detección; Es el riesgo de que el auditor no pueda detectar errores o los 

procedimientos que se establecieron en el programa no fue suficiente.  

Programa de auditoría  

En el programa de auditoría se establecen los procedimientos a realizarse durante la 

ejecución del trabajo de auditoria, como un registro de la evidencia encontrada mediante la 

aplicación de pruebas sustantivas y de cumplimiento, es enumerado en orden cronológico 
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clasificado de manera oportuna, la normativa vigente en Ecuador especifica el uso de los 

programas como el producto de la planificación. 

Fase II: Ejecución 

Papeles de Trabajo 

De acuerdo al Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) están compuestos 

por todos aquellos documentos e información generados o adquiridos por el auditor durante el 

proceso de examen especial, de tal manera que estos sirvan para sustentar los hallazgos 

comentario, conclusiones y recomendaciones encontrados con evidencia suficiente en cantidad 

y competente en calidad, y sea documentos realizados por el auditor, de terceros o de la misma 

entidad.  

En auditoria los papeles de trabajo se dividen en dos grupos:  

Archivo permanente; Está destinado a conservar la información general constante, 

como un punto de referencia esencial para comprender la entidad, su misión, visión y objetivos.  

Archivo corriente; Comprende los papeles de trabajo y evidencias que respaldan los 

resultado del examen especial, así como también los criterios utilizados para ejecución. 

Pruebas de auditoría  

Las pruebas de auditoría son aplicadas por el auditor para obtener evidencia suficiente 

y competente sobre los procedimientos establecidos en el programa para determinar los 

hallazgos de este proceso de acuerdo a la información obtenida contemplando lo que es y lo 

que debería ser,  el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) manifiesta tres tipos 

de pruebas para efectos del presente proyecto explicaremos las dos más importantes:  

Pruebas de complimiento; Este tipo de pruebas están direccionadas a detectar que la 

información recolectada en la evaluación del control interno sea verdadera.  

Pruebas sustantivas; Su finalidad es comprobar que las actividades sean válidas y que 

pertenezcan a los procesos internos de la institución.  

Evidencia de auditoría 

Según el Manual General de Auditoria Gubernamental (2001) la evidencia de auditoría 

consiste en datos recopilados por el auditor relacionado con los procesos auditados. Si esta 

evidencia es adecuada y confiable, respalda la base del informe del auditor. 



35 

 

Así mismo dentro del Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) clasifica a 

la evidencia de auditoria de la siguiente manera:  

Física; Este tipo de evidencia se contempla al examinar y observar directamente 

actividades, propiedades, documentos y registros, información proporcionada a través de 

diversos medios como notas, fotografías, gráficos, tablas, muestras y materiales.  

Testimonial; Se logra a través del testimonio brindado por un tercero durante el proceso 

de auditoría para conformar la veracidad del inconveniente.  

Documental; Es aquella información realizada por la institución misma y los que 

proporcionan terceros.  

Analítica; Se obtiene al examinar la información y la experticia del auditor, simplifica 

el proceso analítico de su juicio profesional.  

Hallazgos 

Los hallazgos son las deficiencias encontradas por el auditor en el control interno de la 

institución, por lo que engloba aspectos importantes que comprometen la comunicación a los 

servidores y funcionarios que tengan competencia dentro de lo auditado.  Tal como lo explica 

el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) en su capítulo VI los hallazgos son 

debilidades que despiertan el interés del auditor, por lo general podrían estar afectando de 

manera que perturben los procesos implementados.   

Atributos del Hallazgo  

Condición; Hace referencia al contexto actual en el que se encuentra, luego de haber 

evaluado las actividades y procesos realizados en la institución. La condición representa la 

deficiencia encontrada en el control interno luego de haber comprobado que efectivamente tal 

proceso se está llevando incorrectamente.  

Criterio; Se entiende por criterio como atributo del hallazgo, aquello que está 

establecido en las leyes, reglamentos y normas vigentes que regulan el accionar de las 

instituciones públicas y los procesos de contratación pública en Ecuador.   

Causa; Es el motivo por el que sucedió la condición y la razón por la que se vulnero la 

normativa correspondiente que hace referencia al criterio del hallazgo, la experiencia del 

auditor ayudara para identificar la cauda e identificar las recomendaciones del caso.  
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Efecto; Se refiere a lo que podría suceder si la situación contemplada en la condición 

persiste, dependiendo del hallazgo muchas de las veces este escenario constituye aspectos 

negativos y pérdidas significativas para la entidad.   

Fase III: Comunicación de Resultados 

Al culminar el trabajo de examen especial se debe realizar el informe final que contenga 

los hallazgos, para Figueroa et al (2019) se debe integrar las conclusiones a las que se llegó en 

el proceso de ejecución, se indica además de forma detallada las deficiencias encontradas 

haciendo constar como recomendación a la persona responsable de tal proceso.  

Comunicación de resultados al inicio, en el transcurso y al término de la auditoria 

La comunicación de resultados se realizar en todo momento del proceso de examen 

especial; el Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) manifiesta que debe hacerse 

al inicio, cuando se emite la notificación inicial para dar a conocer a la institución que será 

auditada; en el proceso se comunicara los hallazgos encontrados a los funcionario públicos 

responsables de realizar el proceso con el fin de que puedan presentar algún tipo de justificación 

sobre lo que no se ha hecho correctamente; al culminar el trabajo de examen especial se elabora 

y presenta el informe de examen especial por lo que se llamara a conferencia final para exponer 

los hallazgos encontrados en el proceso de examen.  

Comentarios, conclusiones y recomendaciones  

Conforme al Manual de Auditoria financiera Gubernamental (2001) los comentarios 

conclusiones y recomendaciones en auditoria se pueden definir de la siguiente manera: 

Comentarios 

Un comentario consiste en una narrativa que describe de manera clara y lógica los 

descubrimientos significativos realizados durante el proceso del examen, estos hallazgos son 

fundamentales, ya que sirven como cimientos para las conclusiones y recomendaciones. 

Conclusiones 

Las conclusiones de la auditoría representan la opinión profesional del auditor basada 

en una evaluación de las características y resultados del objeto de la investigación, este enfoque 

mantiene una actitud objetiva, neutral y honesta hacia el tema de investigación, son una parte 
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importante del informe de auditoría y normalmente se refieren a limitaciones, deficiencias o 

aspectos negativos observados.  

Recomendaciones 

Las recomendaciones consisten en sugerencias constructivas destinadas a proporcionar 

soluciones prácticas para eliminar problemas o deficiencias identificadas con el fin de mejorar 

las operaciones y actividades de la institución.  

Informe de examen especial 

El informe de examen especial según el Manual de Auditoria financiera Gubernamental 

(2001) es el resultado final de la evaluación realizada por el auditor en el transcurso del trabajo 

de auditoria, incluye loa hallazgos producto de la ejecución donde se establecen los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre las deficiencias encontradas, luego emitir 

el dictamen donde establezca su opinión de acuerdo a la realidad de la institución.   

Dictamen  

El dictamen de auditoria conforme a lo que establece Manual de Auditoria Financiera 

Gubernamental (2001) es una expresión clara de la opinión escrita del auditor sobre los 

resultados del trabajo de examen especial; antes de emitir esta opinión, el auditor debe analizar 

y valorar las conclusiones derivadas de la evidencia obtenida, que sirve como base para expresar 

una opinión sobre los procesos de contratación pública.  

Estructura del informe 

 Caratula  

 Detalle de abreviaturas utilizadas  

 Índice  

 Carta de presentación  

Capítulo I: Enfoque de auditoria  

 Motivo  

 Objetivo  

 Alcance  

 Componentes 



38 

 

Capítulo II: Información de la entidad  

 Misión  

 Visión  

 Base legal  

 Estructura orgánica 

 Objetivo  

 Financiamiento  

 Funcionarios principales  

Capítulo III: Resultados del examen especial  

 Comentarios, conclusiones y recomendaciones  

Capítulo IV: Anexos 
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5. Metodología  

Métodos  

 Científico  

Este método se utilizó en todo el proceso de examen especial desde las actividades 

operacionales y financieras mediante la obtención de información en libros, revistas, normativa 

vigente, entre otras fuentes confiables de recolección de datos importantes para contextualizar 

y fundamentar el trabajo de integración curricular, con el objetivo de que sea comprendida y 

sintetizada para dar apertura a la realización del marco teórico que incluya contenidos de valor, 

admitiendo conceptos referentes al tema propuesto, de tal manera que ayude asimilar la práctica 

del examen especial. 

 Deductivo  

Mediante la aplicación de este método, se logró adquirir conocimientos y realizar un 

análisis exhaustivo de las diferentes normas y reglamentos vigentes que se aplican a los 

procesos de contratación pública para las instituciones que están dentro del sector público no 

financiero, se examinaron los procedimientos de cotización y menor cuantía bienes y servicios  

que se llevaron a cabo durante el año 2022, con la finalidad de identificar posibles errores.  

 Inductivo  

A través de este enfoque, se identificaron todos los descubrimientos derivados de la 

realización del examen especial, con el propósito de analizarlos y respaldarlos mediante la 

documentación preparada, además permitió conocer la razón de existir de la institución objeto 

de estudio así como también las fases que aplican en el proceso del examen.  

 Analítico  

Este enfoque se aplicó en el estudio de los fundamentos teóricos para estructurar el 

marco teórico del trabajo de interacción curricular, así mismo durante las etapas del examen 

especial se utilizó para identificar las deficiencias y limitaciones que requieren ser auditadas.  

 Sintético 

Este método se utilizó para obtener una visión general de las inconsistencias presentes 

en la Brigada de Infantería No. 7 Loja después de realizar el examen especial al componente 

contratación pública, principalmente en la última fase de comunicación de resultados en el 

planteamiento del comentario, conclusiones y recomendaciones. 
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 Matemático  

Este método se utilizó en el proceso de examen especial para realizar los cálculos que 

sean pertinentes para determinar si los saldos reportados en los procesos de contratación pública 

de la institución objeto de estudio sean correctos, verificando dichos saldos con procedimientos 

matemáticos, así mismo ayudó a calcular los porcentajes de nivel de riesgo y confianza.  

Técnicas  

 Observación  

Esta técnica de investigación se utilizó en el desarrollo de las fases de examen especial, 

con mayor énfasis en la fase de planificación, en el cual se debe recolectar información general 

de la institución donde el auditor mediante la técnica de observación se dará cuenta de aspectos 

importantes que sirvieron para elaborar el informe de la planificación, así como también evaluar 

a la institución.  

 Entrevista  

Al igual que en la técnica anterior, la entrevista se utilizó conjuntamente con el 

cuestionario para obtener información general y especifica en el proceso de examen especial a 

los procedimientos de contratación pública de la Brigada de Infantería No. 7 Loja con el fin de 

llegar a inferencias que puedan a llevar a determinar la situación de la institución.  

 Recopilación bibliográfica   

Esta técnica se utilizó a lo largo de todo el proceso de realización del trabajo de 

integración curricular, especialmente en la parte pertinente al marco teórico, ya que permitió 

encontrar referentes teóricos de autores que han estudiado a fondo el tema.  
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6. Resultados  

Contexto institucional  

 

Nombre de la entidad: Brigada de Infantería Nro. 7 Loja  

Máxima autoridad: CRNL. de E.M.C. Rolandhy Miguel Loaiza Jiménez 

Dirección: Av. Cuxibamba y Fco. Montero 

Teléfono: 072725338 

Correo electrónico: ayudantia7biloja@hotmail.com 

Reseña histórica 

En el año de 1964, se nombra la Novena División de Infantería “Loja”, posterior a ello, con 

Decreto Ejecutivo 063 de 29 de abril de 1971, publicado en Registro Oficial 232-R de 10 de 

mayo del mismo año, se promulgó la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas; en 1974 la 

Comandancia General del Ejército realizó una organización de todo el contingente de la Fuerza 

Terrestre, en la que consta la Brigada de Infantería Nro. 7 “Loja”, anterior Novena División de 

Infantería “Loja”. 

Mediante Decreto Ejecutivo Secreto 004 de 13 de octubre de 2008, publicado en Registro 

Oficial 002-S de 15 de mismo mes y año, se aprobó el Reglamento Orgánico Estructural y 

Numérico de la Fuerza Terrestre para el quinquenio 2008-2012, en el que consta la 

denominación de Brigada de Infantería Motorizada Nro. 7 “LOJA”. 
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Base Legal 

 Constitución de la Republica  

 Ley orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) 

 Ley de Seguridad Social  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública (LOTAIP)  

 Ley de Comercio Electrónico, firmas y mensajes de datos  

 Código Orgánico Administrativo  

 Código del Trabajo  

 Código Orgánico General de Procesos  

 Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Públicas   

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública 

(LOTAIP)  

Objetivo de la entidad 

Apoyar a la gestión de las operaciones militares terrestres, mediante los procesos gobernantes, 

sustantivos y adjetivos para contribuir a la defensa de la soberanía, la integridad territorial y al 

apoyo a las instituciones del Estado. 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

 

EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA: COTIZACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS; MENOR CUANTÍA BIENES Y 

SERVICIOS DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 

LOJA, PERIODO 2022. 

 

Elaborado por: 

María Alejandra Piedra Sánchez 

 

Loja – Ecuador 
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ORDEN DE TRABAJO No. 001 

Asunto: Orden de Trabajo – OT – 2023 – No. 001 

Loja, 03 de noviembre del 2023  

Srta. 

María Alejandra Piedra Sánchez 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. -  

De mi consideración:  

Me complace comunicar que, a través de la Orden de Trabajo - OT – 2023 – No. 001, se ha 

dispuesto la realización del “EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA: COTIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; MENOR 

CUANTÍA BIENES Y SERVICIOS DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA, 

PERIODO 2022”. Para llevar a cabo esta tarea, contará con la presencia del Auditor jefe de 

Equipo y Auditor Operativo.  

El examen especial se llevará a cabo con los siguientes objetivos:  

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normativa aplicable a los procesos de contratación pública: cotización de bienes y 

servicios; menor cuantía bienes y servicios.  

 Verificar la propiedad, veracidad y registro de los procesos de contratación pública: 

cotización de bienes y servicios; menor cuantía bienes y servicios en sus fases 

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y 

destino.  

 Elaborar un informe de Examen Especial que sirva para la toma acertada de las 

decisiones.  

Para efecto deberá realizar la visita a la institución con la finalidad de elaborar planes y 

programas para su aprobación correspondiente, documentos que se utilizaran en el desarrollo 

de la auditoria.  

OT 
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El tiempo estimado para el examen especial a los Procesos de Contratación Pública: Cotización 

de Bienes y Servicios; Menor Cuantía Bienes y Servicios será de 60 días laborables.  

 

Atentamente.  

 

 

Dr. Franz Arturo García Torres. Mgs. 

SUPERVISOR DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OT 
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NOTIFICACIÓN INICIAL No. 001 

Loja, 03 de noviembre del 2023  

Crnl. de E.M.C  

Rolandhy Miguel Loaiza Jiménez 

COMANDANTE DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA  

Ciudad. -  

De mi consideración:  

Mediante el presente, me complace informar el inicio del “EXAMEN ESPECIAL A LOS 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA: COTIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; 

MENOR CUANTÍA BIENES Y SERVICIOS DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 

LOJA, PERIODO 2022”, que tendrá una duración de 60 días laborables.  

El examen especial se llevará a cabo con los siguientes objetivos:  

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normativa aplicable a los procesos de contratación pública: cotización de bienes y 

servicios; menor cuantía bienes y servicios.  

 Verificar la propiedad, veracidad y registro de los procesos de contratación pública: 

cotización de bienes y servicios; menor cuantía bienes y servicios en sus fases 

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y 

destino.  

 Elaborar un informe de Examen Especial que sirva para la toma acertada de las 

decisiones.  

El equipo de auditoria está conformado por:  

 Supervisor: Dr. Franz Arturo García Torres Mg. Sc.  

 Jefe de equipo y auditor operativo: Srta. María Alejandra Piedra Sánchez 

 

NI 
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Se dará inicio al examen especial el día 06 de noviembre del 2023 al 30 de enero del 2024, 

solicito a usted y por su intermedio a los funcionarios de la entidad para que colaboren en la 

entrega de la información oportuna que el equipo de auditoría requiera. 

 

Agradezco su colaboración en la ejecución de este trabajo.  

 

Atentamente;  

 

 

María Alejandra Piedra Sánchez 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

HOJA DE MARCAS 

Símbolo Significado 

 

√ 

© 

× 

± 

« 

≠ 

µ 

¥ 

€ 

C 

N/A 

Π 

 

Verificado 

Comprobado sumas 

No se ha registrado todos los trabajos realizados  

No guarda consistencia  

Confirmado 

No autorizado 

Inspección física 

Consta en el PAC y publicado en el portal de compras 

públicas. 

Hallazgo  

Cumple 

No aplica 

No se utilizó 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 06/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 06/11/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

HM 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

HOJA DE ÍNDICES 

Índice Concepto 

OT 

NI 

HDTT 

HM 

HI 

 

P 

PP 

MPP 

MPR 

PE 

MPE 

 

E 

CCI  

ECI 

PA 

PT 

CN 

 

CR 

IF 

Orden de trabajo  

Notificación  

Hoja de distribución de trabajo y tiempo  

Hoja de marcas  

Hoja de índices  

 

PLANIFICACIÓN  

Planificación preliminar  

Memorándum de la panificación preliminar   

Matriz preliminar del riesgo  

Planificación especifica  

Memorándum de planificación especifica  

 

EJECUCIÓN  

Cuestionario de control interno  

Evaluación del control interno  

Programa de auditoria  

Papeles de trabajo  

Cédula narrativa 

 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  

Informe final  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 06/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 06/11/2023 

 

HI 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO FIRMAS  

Supervisor 

Dr. Franz 

Arturo García 

Torres. Mgs. 

F.A.G. T 

Revisar y aprobar el programa 

de auditoria y los 

procedimientos a utilizar.  

Monitorear las actividades 

realizados por el jefe de 

equipo.  

Revisar el informe de 

auditoría.  

10 días   

Jefe de 

equipo y 

Auditor 

Operativo 

María 

Alejandra 

Piedra Sánchez 

M.A.P. S 

Ejecutar la planificación de 

auditoria, evaluar el sistema 

de control interno, elaborar el 

programa de auditoria.  

Realizar y analizar los papeles 

de trabajo y la evidencia de 

auditoria.  

Elaborar el informe final de 

auditoria.  

50 días   

Tiempo 60 días   

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 06/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 06/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

Identificación de la Entidad  

Nombre de la entidad: Brigada de Infantería Nro. 7 Loja  

Máxima autoridad: CRNL. de E.M.C. Rolandhy Miguel Loaiza Jiménez 

Dirección: Av. Cuxibamba y Fco. Montero 

Teléfono: 072725338 

Correo electrónico: ayudantia7biloja@hotmail.com 

1. Motivo del Examen  

El examen especial a la Brigada de Infantería No. 7 Loja se realizará conforme a la Orden de 

Trabajo – OT – 2023 – No. 001 emitida el 03 de noviembre del 2023, con el fin de determinar 

el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable.  

2. Objetivos del Examen 

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normativa aplicable a los procesos de contratación pública: cotización de bienes y 

servicios; menor cuantía bienes y servicios.  

 Verificar la propiedad, veracidad y registro de los procesos de contratación pública: 

cotización de bienes y servicios; menor cuantía bienes y servicios en sus fases 

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y 

destino.  

 Elaborar un informe de Examen Especial que sirva para la toma acertada de las 

decisiones. 

 

 

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR  

3. Alcance del Examen  

El examen especial que se realizará en la Brigada de Infantería No. 7 Loja del periodo 2022, 

comprenderá la evaluación y análisis de las fases preparatoria, precontractual, contractual, 

ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los procesos de contratación de bienes 

y servicios: COTBS-7BI-001-2022, MCBS-7BI-002-2022, MCBS-7BI-001-2022.  

4. Conocimiento de la entidad y su base legal  

Reseña histórica  

En el año de 1964, se nombra la Novena División de Infantería “Loja”, posterior a ello, con 

Decreto Ejecutivo 063 de 29 de abril de 1971, publicado en Registro Oficial 232-R de 10 de 

mayo del mismo año, se promulgó la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas; en 1974 la 

Comandancia General del Ejército realizó una organización de todo el contingente de la 

Fuerza Terrestre, en la que consta la Brigada de Infantería Nro. 7 “Loja”, anterior Novena 

División de Infantería “Loja”. 

Mediante Decreto Ejecutivo Secreto 004 de 13 de octubre de 2008, publicado en Registro 

Oficial 002-S de 15 de mismo mes y año, se aprobó el Reglamento Orgánico Estructural y 

Numérico de la Fuerza Terrestre para el quinquenio 2008-2012, en el que consta la 

denominación de Brigada de Infantería Motorizada Nro. 7 “LOJA”. 

Base legal  

 Constitución de la Republica  

 Ley orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley orgánica del servicio público (LOSEP) 

 Ley de Seguridad Social  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública (LOTAIP)  

 Ley de Comercio Electrónico, firmas y mensajes de datos  

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 Código Orgánico Administrativo  

 Código del Trabajo  

 Código Orgánico General de Procesos  

 Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Públicas   

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública 

(LOTAIP)  

5. Misión  

La 7BI “LOJA” planifica y ejecuta operaciones de defensa del territorio nacional, de ámbito 

interno y de apoyo a otras instituciones del Estado en su sector de responsabilidad; a través 

de una gestión militar eficiente, para coadyuvar con la misión fundamental de la defensa de 

la soberanía y la integridad territorial. 

6. Visión  

Ser una Fuerza Terrestre disuasiva, con características multi misión, con personal polivalente 

y medios multipropósito; promoviendo de forma permanente los principios, los valores y el 

comprometimiento con la sociedad, observando el respeto a los derechos humanos y 

garantías de los ciudadanos, contribuyendo a la integración, defensa, seguridad del Estado y 

posicionada en la cooperación internacional para el mantenimiento de la paz. 

7. Objetivo de la Entidad 

Apoyar a la gestión de las operaciones militares terrestres, mediante los procesos 

gobernantes, sustantivos y adjetivos para contribuir a la defensa de la soberanía, la integridad 

territorial y al apoyo a las instituciones del Estado. 

 

PP 

3-8 



54 

 

BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

8. Actividades principales  

Las actividades principales de la Brigada de Infantería No. 7 Loja son:  

 Administración, supervisión y gestión de asuntos y fuerzas de defensa militar del 

ejército de tierra como: abastecimiento de equipo, estructuras, suministros, etcétera;  

 Actividades de alquiler de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por 

contrato (locales comerciales). 

9. Organigrama  

 

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

10. Estructura orgánica  

Nivel directivo 

 Comando de la Brigada 

Nivel asesor 

 Departamento de desempeño organizacional  

 Departamento de asesoría jurídica 

 Departamento de comunicación social 

Nivel de apoyo 

Jefatura de estado mayor 

 Departamento de talento humano 

 Departamento de logística 

 Departamento financiero 

 Departamento de tecnologías de la información y comunicaciones 

 Departamento de seguridad integrada 

 Departamento administrativo 

 Departamento de compras públicas 

 Departamento de gestión documental 

 Departamento médico tipo “a” 

Nivel operativo 

 Departamento de inteligencia 

 Departamento de operaciones 

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

  

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

11. Funcionarios principales  

Nombres y apellidos Cargo 

Crnl. de E.M.C Rolandhy Miguel Loaiza Jiménez Comandante  

Cap. de INT Marcela Loaiza  Jefe financiero  

Tcnl. Ricardo Caicedo  Jefe de logística  

Tcnl. Rodrigo Rojas  Jefe de talento humano  

Tnte. Lorena Peña  Jefe de compras publicas  

Jhoana Cortes  Jefe de Asesoría jurídica  

12. Origen y clase de ingresos  

La Brigada de Infantería No. 7 Loja se financia por los siguientes ingresos:  

Recursos asignados por el estado  

La institución recibe recursos del estado asignados mediante partidas presupuestarias que 

conforman el Presupuesto General del Estado, los cuales son distribuidos por el Ministerio 

de Economía y Finanzas; recursos que ayudan a la institución a financiar sus actividades 

administrativas, operacionales y defensa territorial.  

1.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 

1.8.01 Transferencias o Donaciones corrientes del Sector Público 

1.8.01.01 Del Presupuesto General del Estado 

Recursos de autogestión  

La institución genera recursos económicos por actividades de alquiler de bienes inmuebles o 

locales comerciales, que complementan las asignaciones presupuestarias para el 

financiamiento de la labor de defensa y protección a la región que realiza la Brigada. 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 

1.7.02.02 Edificios, Locales y Residencias 
 

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

13. Periodo de auditorías anteriores  

Al ser la Brigada de Infantería No. 7 una institución del sector público está sujeta a la 

supervisión y control de la Contraloría General del Estado; por lo que la última auditoría 

relacionada a los procedimientos de contratación pública fue realizada al periodo 

comprendido entre el 01 de enero del 2013 y el 31 de diciembre el 2016.  

14. Grado de confiabilidad de la información financiera  

La documentación fuente que respalda los ingresos y egresos de recursos financieros 

organizada de manera adecuada sistemáticamente en archivadores de acuerdo a su número 

de comprobante, el Dr. Franz Arturo García Torres es el Analista de Contabilidad encargado 

del archivo de la institución. Se emplea el sistema de información financiera eSIGEF para el 

registro de las transacciones diarias de la institución.  

15. Sistemas de información computarizados  

La Brigada de Infantería No. 7 Loja, utiliza el sistema de información integrado de gestión 

financiera eSIGEF, cuyo objetivo es agilizar y optimizar el tiempo y recursos de las 

instituciones, proporciona información importante para la toma de decisiones; además busca 

mejorar la transparencia de la gestión y administración pública.  

16. Puntos de interés para el examen  

Los puntos en los que se enfocará el presente examen serán los procesos de contratación 

pública cotización y menor cuantía bienes y servicios que se llevaron a cabo en el año 2022 

 

 

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

. 

17. Identificación de los componentes importantes a ser examinados en la siguiente fase  

Componente: Contratación Pública  

Subcomponentes: Cotización (COTBS-7BI-001-2022) y Menor cuantía (MCBS-7BI-002-

2022 y MCBS-7BI-001-2022) 

 

 

 

Srta. María Alejandra Piedra Sánchez                   Dr. Franz Arturo García Torres 

         JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                              SUPERVISOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PP 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

MATRIZ DE EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE AUDITORÍA 

Componente 

Riesgo de auditoria Enfoque de auditoria 

Riesgo inherente Riesgo de control Pruebas sustantivas 
Pruebas de 

complimiento 

Contratación 

Publica 

 No se han 

realizado 

auditorias o 

exámenes desde 

el año 2017 

 No existe un 

área 

especializada en 

la supervisión u 

control de los 

procesos de 

contratación 

pública.  

 Verificar que el 

Plan Anual de 

Contratación este 

publicado en el 

portal de compras 

públicas 

específicamente 

los procesos de 

cotización y 

menor cuantía.  

 Comprobar el 

cumplimiento de 

las disposiciones 

legales en cuanto 

a los procesos de 

contratación 

pública: 

cotización y 

menor cuantía.  

 Verificar que los 

montos de contratación 

guarden 

correspondiente con la 

normativa legal vigente. 

 Verificar si los procesos 

de contratación pública 

objeto del examen 

constan en el PAC y 

cuentan con la 

documentación de 

respaldo.  

 

 Revisar que los 

procesos 

cotización y 

menor cuantía 

cumplan con los 

lineamientos 

establecidos en 

la Ley Orgánica 

del Sistema 

Nacional de 

Contratación 

Pública y su 

reglamento.  

  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 08/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 08/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

1. Referencias de la planificación preliminar  

Con fecha 09 de noviembre del 2023 mediante oficio No. 001, se expidió el reporte de la 

planificación preliminar correspondiente a la evaluación inicial del examen especial a los 

procesos de contratación pública: cotización y menor cuantía de la Brigada de Infantería No. 

7 Loja; se estableció un enfoque preliminar de auditoria que incluyó pruebas sustantivas y de 

cumplimiento para comprobar y verificar la ejecución adecuada de los controles y 

requerimientos; así como también la evaluación de los riesgos inherente y de control, estos 

puntos importantes conforman la matriz de evaluación preliminar del riesgo de auditoria que 

dirige la evaluación del control interno.  

2. Objetivos específicos por áreas o componentes.  

 Comprobar que los montos de contratación sean los adecuados.  

 Verificar si los procesos de contratación pública objeto a examen consten en el PAC y 

cuenten con la documentación de respaldo.  

 Revisar que los procesos cotización y menor cuantía cumplan con los lineamientos 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

3. Resumen de los resultados de la evaluación de control interno.  

 No se solicitó la devolución de las garantías a la unidad financiera.  

 No se tiene un área especializada en auditoria interna para la supervisión y control de los 

procesos.  

4. Evaluación y calificación del riesgo de auditoría.  

La evaluación y calificación del riesgo de auditoria respecto a los procesos de contratación 

pública de la Brigada de Infantería No. 7 Loja se presentan en la Matriz de evaluación del 

riesgo de auditoría. 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

5. Recursos humanos necesarios  

Equipo de auditoría:  

Cargo  Nombres y apellidos 

Auditor supervisor Dr. Franz Arturo García Torres 

Jefe de equipo 
María Alejandra Piedra Sánchez 

Auditor operativo 

6. Distribución de trabajo y tiempos estimados para concluir auditoría.  

Para el desarrollo del examen especial se realizará en 60 días laborables desde el 06 de 

noviembre del 2023 hasta el 30 de enero del 2024, distribuidos de la siguiente manera:  

Actividad  Días 

Procesos administrativos  2 

Procesos de monitoreo  10  

Fase I-A: Planificación Preliminar  3 

Fase I-B: Planificación Especifica  3 

Fase II: Ejecución  34 

Fase III: Comunicación de Resultados  8 

Total  60 días  

7. Recursos financieros y materiales  

Recursos financieros  

Trabajo de orden académico, por lo tanto la ejecución del trabajo de examen especial a los 

procesos de contratación pública: cotización y menor cuantía de la Brigada de Infantería 

No. 7 Loja no tiene costo.  

 

 

PE 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA 

Recursos materiales  

 Materiales y suministros de oficina  

 Equipo de computación  

 Internet  

 

8. Productos a obtenerse 

Elaborar y emitir un informe final de auditoría sobre los hallazgos encontrados en cuanto a 

los procesos de contratación pública: cotización y menor cuantía con sus respectivos 

comentarios, conclusiones y recomendaciones.   

 

 

Srta. María Alejandra Piedra Sánchez                   Dr. Franz Arturo García Torres 

         JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                              SUPERVISOR 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Componente: Contratación Publica 

No.  Descripción  Ref.  Elab. por  Fecha  

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

 

 

5 

Objetivos 

Verificar que los montos de contratación guarden 

correspondencia con la normativa legal vigente. 

Verificar si los procesos de contratación pública 

objeto del examen constan en el PAC y cuentan 

con la documentación de respaldo.  

Revisar que los procesos cotización y menor 

cuantía cumplan con los lineamientos 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y su 

reglamento.  

Procedimientos  

Aplicar el cuestionario de control interno  

 

Evaluar el sistema de control interno  

 

Elaborar cedulas narrativas con los hallazgos 

producto de la evaluación del control interno  

Examinar la inclusión de los procesos de 

contratación pública bajo evaluación en el plan 

Anual de Contratación y verificar que sean 

publicados en el sitio web de compras públicas.  

 Verificar que los montos de los procesos de 

contratación objeto a examen se determinen de 

acuerdo a los valores señalados para cotización y 

menor cuantía.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

 

 

M.A.P.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14/11/2023 

 

17/11/2023 

 

20/11/2023 

 

20/11/2023 

 

 

 

20/11/2023 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 14/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 14/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Contratación Publica 

No PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIÓN 
Si No 

1 ¿De acuerdo con el art. 22 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, el Plan Anual de 

Contratación es publicado dentro de los 15 

días del mes de enero en el portal de 

compras públicas?   

X  3 3  

2 ¿Antes de iniciar la fase precontractual se 

realizan los estudios completos, definitivos 

y actualizados; planos, cálculos y 

especificaciones técnicas, debidamente 

aprobadas por los funcionarios 

correspondientes, como lo establece el art. 

23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública?  

X  3 3  

3 ¿Certifica  la disponibilidad 

presupuestaria y la existencia de recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones 

derivadas de la contratación, según lo 

establecido por la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública en su art. 

24? 

X  3 3  

CCI  
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Contratación Publica 

No PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIÓN 
Si No 

4 ¿En las contrataciones que se realizan en la 

institución se da preferencia a micro y 

pequeñas empresas, artesanos o 

profesionales, y sectores de la economía 

popular y solidaria, de manera individual o 

asociativa, preferentemente domiciliados 

en la circunscripción territorial en la que se 

ejecutará el contrato, en cumplimiento al 

art. 52 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública? 

X  3 3  

5 ¿Se toman en cuenta las disposiciones 

establecidas en los art. 51 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en cuanto a al 

procedimiento menor cuantía que el 

presupuesto referencial sea inferior al 

0,000007 del Presupuesto Inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico?  

X  3 3  

6 ¿Se calcula que el costo de la adquisición de 

bienes o servicios por medio de 

procedimientos de cotización oscile entre 

0,000002 y 0,000015 del presupuesto 

inicial, conforme al art. 50 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública? 

 

 

X  3 3  

CCI  
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

Componente: Contratación Publica 

No PREGUNTA 
RESPUESTA 

P.T C.T OBSERVACIÓN 
Si No 

7 ¿Se realiza la suscripción de los contratos 

que lo requieran mediante escritura pública 

dentro del término de quince (15) días desde 

la notificación de la adjudicación, de 

acuerdo al art. 69 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública? 

X  3 3  

8 ¿Se solicitó a la Dirección Financiera la 

devolución de la garantía al contratista una 

vez cumplido el contrato, conforme a lo 

establecido en el art. 77 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación 

Pública?  

 X 0 2  

9 ¿Se realiza un seguimiento de la ejecución 

de los contratos para asegurar el 

cumplimiento de los términos acordados, de 

acuerdo al art. 56 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública? 

X  3 3  

10 ¿La institución cuenta con un área 

especializada en auditoría interna para 

identificar posibles oportunidades de 

mejora o vulnerabilidades en el sistema de 

control, como lo establece el art. 14 de la 

Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado? 

 X 0 2 Las fuerzas 

armadas controlan 

mediante la 

dirección de 

auditoria interna en 

el Ministerio de 

Defensa.  

Total 24 27  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 14/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 14/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

Componente: Contratación Publica 

 

1. Valoración  

Porcentaje total: 24 

Calificación total: 27 

Calificación porcentual: 88,88% 

𝑪𝑷 =
𝑪. 𝑻

𝑷. 𝑻
𝑿𝟏𝟎𝟎 

𝐶𝑃 =
24

27
𝑋100 = 88,88 %  

 

2. Determinación de los niveles de riesgo  

NIVEL DE RIESGO 

Alto Moderado Bajo 

15-49% 50-74% 75-95% 

  88,88% 

Bajo Moderado Alto 

Nivel de confianza 

 

Conclusión  

Una vez aplicado el cuestionario de control interno al funcionario correspondiente sobre el 

componente Contratación Pública, se estableció un nivel de riesgo bajo y un nivel de 

confianza alto con un porcentaje del 88,88 %, por algunas limitaciones encontradas en el 

área de compras públicas, como se detalla a continuación:  

 No se solicitó la devolución de las garantías a la unidad financiera.  

 No se tiene un área especializada en auditoria interna para la supervisión y control de los 

procesos.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 17/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 17/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CÉDULA NARRATIVA  

Componente: Contratación Publica 

NO SE SOLICITÓ LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS A LA UNIDAD 

FINANCIERA 

COMENTARIO 

Luego de aplicar el cuestionario de control interno se pudo evidenciar que no se realizó la 

devolución de las garantías correspondientes por parte de la unidad financiera; lo que 

incumple los lineamientos propuestos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública donde indica en su artículo No. 77 “Devolución de las Garantías.- (…) 

las garantías se devolverán a la firma del acta recepción única o a lo estipulado en el 

contrato”; lo que genera la inobservancia de la normativa legal vigente para los procesos de 

contratación pública por parte del funcionario correspondiente; ocasionando que la garantía 

no sea devuelta y el proceso no culmine con el cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en la Ley, esto puede ocasionar problemas en la supervisión y control de organismos 

externos.  

CONCLUSIÓN  

No se realizó la devolución de las garantías correspondientes a los procesos de contratación 

pública ejecutados, los cuales ya fueron terminados.   

RECOMENDACIÓN  

Al comandante;  

Disponer a la unidad financiera devolver las garantías entregadas por los contratistas.  

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 20/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 20/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CÉDULA NARRATIVA  

Componente: Contratación Publica 

NO CUENTA CON UN ÁREA ESPECIALIZADA EN LA SUPERVISIÓN Y 

CONTROL DE LOS PROCESOS 

 

Comentario  

Luego de aplicar el cuestionario de control interno a los procesos de contratación pública de  

la Brigada de Infantería No. 7 Loja se pudo evidenciar que no cuenta con un área 

especializada en la evaluación y supervisión del sistema de control interno en cuanto a los 

procedimientos ejecutados en la institución; lo que se contrapone a lo establecido en la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado en su artículo No. 14 que trata sobre la 

Auditoría Interna “Las instituciones del Estado, contarán con una Unidad de Auditoría 

Interna, cuando se justifique, que dependerá técnica y administrativamente de la Contraloría 

General del Estado, que para su creación o supresión emitirá informe previo. El personal 

auditor, será nombrado, removido o trasladado por el Contralor General del Estado y las 

remuneraciones y gastos para el funcionamiento de las unidades de auditoría interna serán 

cubiertos por las propias instituciones del Estado a las que ellas sirven y controlan…”; al no 

contar con un espacio para la revisión y examen de los procesos de contratación pública a lo 

interno de la institución se pueden estar dando errores; ocasionando que la unidad de compras 

públicas no esté siendo controlada.  

Conclusión  

La Brigada de Infantería No. 7 Loja no cuenta con un área especializada en la evaluación y 

supervisión del sistema de control interno en cuanto a los procedimientos ejecutados en la 

institución.  

Recomendación  

Al comandante;  

Pedir autorización al órgano de regulación competente para la implementación de un área 

específica área para la evaluación y supervisión del sistema de control interno.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 20/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 20/11/2023 
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PERIODO 2022 
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Cotización  

 

Menor cuantía  

 

 

√        Verificado 

¥        Consta en el PAC y publicado en el portal de compras públicas.  

 

 

 

√ 

√ 

√ 

√ 

PAC 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CÉDULA ANALÍTICA  

Componente: Contratación Publica 

MONTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL AÑO 2022 

 

PROCESO MONTO (2020) 
PRESUPUESTO 

REFERENCIAL  

COTBS-7BI-001-2022 Entre $ 67.799,47 y 508.496,02 $ 88.000,00 

MCBS-7BI-001-2022 Inferior a $ 67.799,47 $ 14.900,00 

MCBS-7BI-002-2022 Inferior a $ 67.799,47 $ 65.486,08 

Los montos de contratación pública para el año 2022 se tomaron del portal de compras 

públicas.  

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/montos-de-contratacion-publica-2022/ 

 

√  Verificado  

«  Comprobado  

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 20/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 20/11/2023 
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Cotización  

 

Menor cuantía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ 

√ 

√ 

« 

« 
√ 

CA  
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización COTBS-7BI-001-2022 

 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE (DIESEL Y GASOLINA) PARA LOS VEHICULOS QUE 

REALIZAN APOYO A LAS OPERACIONES DE SEGURIDAD HIDROCARBURIFERA DE LAS 

UNIDADES BAJO LA JURISDICCIÓN DE LA 7 BI “LOJA”.  

No.  Descripción  Ref.  Elab. por  Fecha  

 

1 

 

2 

 

 

 

3 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

Objetivos 

Verificar que los montos de contratación guarden 

correspondencia con la normativa legal vigente. 

Verificar si los procesos de contratación pública 

objeto del examen constan en el PAC y cuentan con 

la documentación de respaldo.  

Revisar que los procesos cotización y menor 

cuantía cumplan con los lineamientos establecidos 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su reglamento.  

Procedimientos  

Elaborar una cedula analítica con los documentos 

que se deben realizar para un proceso de cotización 

bienes y servicios.  

Verificar la realización de estudios previos para 

abastecer de recursos a la Unidad Militar.  

Revisar las cláusulas del contrato y verificar que los 

bienes fueron entregados a entera satisfacción 

revisando las actas de entrega - recepción 

correspondiente.  

Verificar que las órdenes de combustible del 

informe mensual guarden correspondencia con el  

informe de necesidad y la certificación de los 

vehículos que forman parte de la Brigada.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.A.P.S 

 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

 

 

M.A.P.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22/11/2023 

 

 

22/11/2023 

 

27/11/2023 

 

 

 

29/11/2023 

PA-2 C 

1-2 

PA-2 C2 

1-9 

PA-2 C4 

1-24 

PA-2 C1 

1-2 

PA-2 C5 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización COTBS-7BI-001-2022 

 

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE (DIESEL Y GASOLINA) PARA LOS VEHICULOS QUE 

REALIZAN APOYO A LAS OPERACIONES DE SEGURIDAD HIDROCARBURIFERA DE LAS 

UNIDADES BAJO LA JURISDICCIÓN DE LA 7 BI “LOJA”. 

No.  Descripción  Ref.  Elab. por  Fecha  

5 

 

 

6 

 

Verificar que las órdenes de movilización guarden 

relación con las actividades de seguridad 

hidrocarburífera a realizarse. 

Realizar una cédula sobre el uso de Diesel y 

gasolina. 

 M.A.P.S 

 

 

M.A.P.S 

 

01/12/2023 

 

 

04/12/2023 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 14/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 14/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Cotización 

 

CONTROL PREVIO 

 
Ord. Descripción  

1 Memorándum disponiendo se realicen estudios, diseños y proyectos  √ 

2 Informe de necesidad según el art. 44 RGLOSNCP  

Cuadro de máximos y mínimos  

√ 

3 Certificado del código del producto según documento emitido por el M.F  

4 Memorándum disponiendo la elaboración de especificaciones técnicas y/o 

términos de referencia NCI-408-05, 408-06 

√ 

5 Especificaciones técnicas y/o terminaos de referencia  √ 

6 Memorándum solicitando certificación de catálogo y PAC √ 

7 Certificado emitido por compras públicas catalogo electrónico  √ 

8 Certificado emitido por compras públicas PAC  √ 

9 Memorándum comisión de elaboración del estudio de mercado  √ 

10 Estudio de mercado  √ 

11 Instrucciones generales / condiciones generales √ 

12 Oficio/ memorándum de solicitud de emisión de certificación presupuestaria  √ 

13 Certificación presupuestaria  √ 

14 Oficio/ memorándum remitiendo la documentación preparatoria para el inicio 

de procedimiento   

√ 

15 Resolución de aprobación de pliego e inicio del proceso  √ 

16 Pliegos  √ 

17 Memorándum de la comisión de calificación  √ 

18 Convocatoria o invitación a través del portal institucional para participar en el 

procedimiento  

√ 

19 Acta de pregunta y aclaraciones  √ 

20 Acta de recepción de ofertas  √ 

21 Oficio de entrega de ofertas a la comisión  √ 

22 Acta de apertura  √ 

23 Convalidación de errores  √ 

24 Acta e informe de calificación  √ 

25 Resolución de adjudicación  √ 

26 Oficio de notificación de adjudicación  √ 

27 Memorándum/ oficio remitiendo al departamento jurídico con toda la 

documentación para la elaboración del contrato  

√ 

28 Contrato  √ 

29 Garantía técnica  √ 

30 Garantía de buen uso del anticipo  N/A 

31 Garantía de fiel complimiento  √ 

PA-2 C1 
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32 Oficio notificación del contratista de terminación de trabajos  √ 

33 Acta de entrega recepción según especificaciones técnicas/ términos de 

referencia  

√ 

34 Archivo fotográfico  √ 

35 Libro de mantenimiento  √ 

36 Factura electrónica  √ 

37 Informe de conformidad y tolerabilidad  √ 

38 Oficio remitiendo documentación a b-4 para el pago  √ 

39 Memorándum envió proceso de UF  √ 

40 Ingreso al ESBYE √ 

41 Compromiso  √ 

42 Devengado  √ 

43 Pago  √ 

 

√        Verificado 

N/A    No aplica  

Conclusión:  

El proceso de cotización cuenta con todos los documentos requeridos para un procedimiento de contratación 

pública cotización de bienes y servicios.   

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 22/11/2023  

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 22/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA NARRATIVA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización 

 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS Y DETERMINACIÓN DE 

CANTIDADES PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

COMENTARIO  

En relación al proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-

001-2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja en el informe de necesidad y las especificaciones técnicas se 

determinaron las cantidades de combustible: 54.283,79 galones de Diesel y 1.437, 27 galones 

de gasolina, por lo que dicho documento se elaboró, revisó y autorizó de acuerdo a la 

asignación presupuestaria y no en base a las necesidades de la entidad sin el sustento de lo 

que realmente se requería; se incumplió lo dispuesto el artículo 23 Estudios de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública donde se estipula que “Antes de 

iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la 

entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos 

y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias 

correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad (…) La máxima 

autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios que hubieren participado en la 

elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y aprobaron, tendrán 

responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si fuere del caso, por la 

validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse en su 

posterior aplicación…” además se inobservo el artículo 69 Estudios del Reglamento General 

a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública donde explica que “De 

acuerdo a la naturaleza de la contratación, será necesario disponer de todos los documentos 

técnicos que justifiquen dicha contratación”; al no realizar correctamente los estudios previos 

a la contratación como es el caso, se realizó la compra del combustible con el presupuesto 

asignado para seguridad hidrocarburifera con el fin de ejecutarlo al 100%, ya que las unidades 

que no ejecuten su presupuesto para el siguiente año ya no contaran con ese recurso; lo que 
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ocasionó que las cantidades de combustible a comprar se determinaran de acuerdo al 

presupuesto asignado dejando de lado el estudio de lo que se necesitaba realmente.   

CONCLUSIÓN  

El proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-001-2022 

para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que cumplieron con 

el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de Infantería No. 7 

Loja el informe de necesidad se elaboró, reviso y autorizo en base al presupuesto asignado y 

no sobre la determinación de manera técnica de la cantidad de combustible requerido, 

manteniendo saldos no reales en el sistema de inventarios.  

RECOMENDACIÓN   

Al comandante;  

Disponer a los funcionarios responsables comprueben que los documentos de la fase 

precontractual, previo a su legalización, se ajustan a las necesidades de combustible de la 

entidad; posteriormente, realizar la supervisión y seguimiento correspondientes, antes de 

autorizar la contratación. 

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 22/11/2023  

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 22/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA NARRATIVA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización 

 

PLAZO DE ENTREGA DE COMBUSTIBLE DIESEL Y GASOLINA 

COMENTARIO  

En relación al proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-

001-2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja se estableció en la cláusula sexta formas de pago que se cancelará el 

valor total contra entrega, sin tomar en cuenta que la institución no contaba con tanques para 

el almacenamiento de la cantidad de combustible que se requería adquirir y en la cláusula 

octava plazos de entrega se indicó un plazo de entrega y despacho de 10 días a partir de la 

suscripción del contrato, por lo que se suscribió el acta de entrega recepción y se realizó el 

pago total sin verificar el cumplimiento de las cantidades de combustible ya que no se contaba 

con la capacidad suficiente para el almacenamiento; se incumplió lo estipulado en el artículo 

33 Recepción y verificación del Reglamento General Sustitutivo para la administración, 

utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del sector público donde se establece 

que “Una vez concluido el trámite de adquisición de bienes o inventarios, el proveedor 

procederá a su entrega a la entidad u organismo, los que serán inspeccionados, verificados y 

recibidos por el Guardalmacén o quien hiciere sus veces y quienes sean asignados para el 

efecto según lo determinado en el presente Reglamento. Esta diligencia se realizará sobre la 

base de los términos contenidos en las especificaciones técnicas, la orden de compra, el 

contrato, la factura y demás documentos que sustenten la adquisición; así como también las 

disposiciones que correspondan de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y su reglamento, dejando constancia en el acta entrega recepción con la firma de 

quienes intervienen” además inobservaron el articulo 34  Novedades en la recepción del 

mismo reglamento donde se determina que “Si en la recepción se encontraren novedades, no 

se recibirán los bienes y/o inventarios y se comunicará inmediatamente a la máxima 

autoridad, o su delegado. No podrán ser recibidos los bienes mientras no se hayan cumplido 

plenamente las estipulaciones contractuales”; lo que ocasionó que se emitiera el acta de 
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entrega recepción sin haber recibido y verificado físicamente en la institución las cantidades 

combustible a comprar; tal situación influye en los registros que pueden tener saldos no reales 

en el sistema de inventario.  

CONCLUSIÓN  

El proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-001-2022 

para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que cumplieron con 

el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de Infantería No. 7 

Loja se estableció un plazo de entrega y despacho de 10 días a partir de la suscripción del 

contrato, se realizó el ingreso a bodega, sin que se haya efectuado la entrega de la totalidad 

del combustible adquirido, manteniendo saldos no reales en el sistema de inventarios.  

RECOMENDACIÓN   

Al comandante;  

Disponer a los funcionarios designados como Administradores de los contratos, realicen el 

debido seguimiento y control del cumplimiento de cada una de las cláusulas de los contratos, 

así mismo  verifiquen los sustentos documentales que evidencien la entrega a conformidad 

del objeto de contratación; y adoptarán las acciones preventivas o correctivas en caso de 

incumplimiento.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 27/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 27/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización 

 

FALTA DE CONTROL EN EL USO DE COMBUSTIBLE 

En el informe de necesidad consta que el combustible adquirido abastecería a 48 vehículos 

pertenecientes a la Brigada de Infantería No. 7 Loja, los cuales constan en la siguiente tabla:  

Ord. Tipo de vehículo Placa Nro. orden Marca 

Diésel  Gasolina  
1 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUS 

PEC-7867   π 

2 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUSETA 

PEC-7985 435 

 

 √ 

3 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

LEA-1211 359  

513 

408 

437 

 √ 

4 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

LEA-1191 378 

451 

 √ 

5 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

PEC-8931 409  √ 

6 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

PEC-8076 488  √ 

7 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

PEC-8146 425  √ 

8 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUS 

PEC-7868   π 

9 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2464 379 

436 

482 

 √ 

10 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

(-)    π 

11 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

XEA-1991   π 

12 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2041   π 

13 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

PEC-8739   π 
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14 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2290   π 

15 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEI-1940   π 

16 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2148   π 

17 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUSETA 

PEI-1936 328 

421 

441 

 √ 

18 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

PEC-9020  233 

249 

257 

266 

276 

√ 

19 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

(-)   π 

20 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

PEC-7785 360 

455 

 √ 

21 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUSETA 

PEB-1150 334 

387 

 √ 

22 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

PEC-8732  229 

247 

263 

272 

277 

√ 

23 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2396 430  √ 

24 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2139 416 

385 

507 

 √ 

25 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2129 345  √ 

26 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2146   π 

27 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2147 417  √ 

28 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2126 384 

416 

 √ 

29 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2388   π 

30 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

XEA-2123 415  √ 

31 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

(-)   π 
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32 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

(-)   π 

33 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

(-)   π 

34 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA 

PEC-8913 351 

426 

473  

 √ 

35 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

QCC1319   π 

36 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUS 

XEI-1766 333 

392 

452 

489 

 √ 

37 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/MICROBUS 

XEI-1842 350 

364 

 √ 

38 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

PEB-1139   π 

39 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

PEB-1142 363 

444 

454 

505 

 √ 

40 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

PEB-7990 320 

355 

401 

453 

483 

515 

 π 

41 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMION 

PEC-7992 319 

354 

400 

463 

503 

 √ 

42 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

TRANSPORTE DE 

MATERIALES/TANQUERO 

PEC-9386   π 

43 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/BUS 

XEI-1793 324 

365 

403 

412 

460 

 √ 

44 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

TRANSPORTE DE 

MATERIALES/TRAILER 

PEB-1310 349 

394 

445 

514 

 √ 

45 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIÓN  

PEC -8149 335 

371 

440 

511 

 √ 

46 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/CAMIONETA  

PEC-8625 274 230 

241 

244 

254 

274 

√ 
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47 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

XEA-1969  227 

250 

252 

255 

273 

√ 

48 TRANSPORTE 

TERRESTRE/VEHICULOS DE 

PASAJEROS/JEEP 

PEC 8943  226 

240 

253 

256 

264 

275 

√ 

Información obtenida del certificado 7 B.I-U.F/A.F-2022-027 de los vehículos registrados en 

el sistema eSBYE de la 7 B.I Loja y las ordenes de combustible.  

√  Verificado  

Π  No se utilizó 

CONCLUSIÓN  

La adquisición de combustible diésel y gasolina según el informe de necesidad realizado por 

los funcionarios encargados fue contratada para 48 vehículos pertenecientes a la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja para realizar actividades de seguridad hidrocarburifera, al revisar el 

informe de liquidación mensual y las órdenes de combustible se encontró que se abastecieron 

otros vehículos que no estaban dentro del listado.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 29/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 29/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización 

 

NO SE VERIFICÓ QUE LOS VEHÍCULOS CUENTEN CON ÓRDENES DE 

MARCHA Y/O MOVILIZACIÓN 

La entidad no cuenta con evidencia documental para órdenes de movilización o marcha que 

guarden relación con actividades de seguridad hidrocarburifera; sin embargo, en las órdenes 

de despacho de combustible se especifica la misión para la cual se utilizó el combustible 

diésel y gasolina, como se detalla a continuación:  

Ord. Vehículo  Placa 
Nro. 

orden 

Cant. 

Gl  
Misión  Marca 

1 BUS PEC-7867    N/A 

2 BUSETA PEC-7985 435 

 

23 TRANSPORTE DE 

PERSONAL  

√ 

3 

CAMIONETA LEA-1211 359 16 TRANSPORTE PERSONAL  √ 

CAMIONETA LEA-1211 513 15 TRANSPORTE PERSONAL √ 

CAMIONETA LEA-1211 408 

 

17 TRANSPORTE PERSONAL √ 

CAMIONETA LEA-1211 
437 

15 TRANSPORTE PERSONAL 

CC7 CARIAMANGA  

√ 

4 
CAMIONETA LEA-1191 378 16 COMISIÓN CELICA  √ 

CAMIONETA LEA-1191 451 17 COMISIÓN HRIPAUTE   

5 CAMIONETA PEC-8931 409 17 TRASLADO DE PERSONAL √ 

6 CAMIONETA PEC-8076 
488 

15 TRANSPORTE DE 

MATERIALES  
√ 

7 CAMION PEC-8146 425 33 TRASLADO DE PERSONAL   √ 

8 BUS PEC-7868     

9 

CAMION XEA-2464 379 

 

31 COMISIÓN RANCHO √ 

CAMION XEA-2464 436 33 COMISIÓN RANCHO √ 

CAMION XEA-2464 482 46 COMISIÓN RANCHO √ 

10 JEEP (-)    N/A 

11 CAMIONETA XEA-1991    N/A 

12 CAMION XEA-2041    N/A 

13 JEEP PEC-8739    N/A 

14 CAMION XEA-2290    N/A 

15 CAMION XEI-1940    N/A 

16 CAMION XEA-2148    N/A 

17 

BUSETA PEI-1936 328 33 CAMEX HIDRO.  √ 

BUSETA PEI-1936 421 34 CAMEX HIDRO. √ 

BUSETA PEI-1936 
441 

25 TRANSPORTE CALEFÓN 

AMBATO  
√ 

18 JEEP PEC-9020 233 13 RECORRIDO COMANDO √ 
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JEEP PEC-9020 249 14 RECORRIDO COMANDO √ 

JEEP PEC-9020 257 20 RECORRIDO COMANDO √ 

JEEP PEC-9020 266 13 RECORRIDO COMANDO √ 

JEEP PEC-9020 276 12 RECORRIDO COMANDO √ 

19 JEEP (-)    N/A 

20 CAMIONETA PEC-7785 360 17 COMISIÓN CATAMAYO √ 

 CAMIONETA PEC-7785 455 16 COMISIÓN CATAMAYO   

21 

BUSETA PEB-1150 
334 

30 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

√ 

BUSETA PEB-1150 
387 

28 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 
√ 

22 

JEEP PEC-8732 229 13 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC-8732 247 12 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC-8732 263 14 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC-8732 272 12 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC-8732 277 9 MANDO Y CONTROL √ 

23 CAMION XEA-2396 430 90 COMISIÓN CISNE  √ 

24 

CAMION XEA-2139 
416 

64 COMICIOS GUAYAQUIL 

EST. EXEPC 

√ 

CAMION XEA-2139 385 55 SEGURIDAD CAMEX  √ 

CAMION XEA-2139 507 71 SEGURIDAD CAMEX √ 

25 CAMION XEA-2129 
345 

92 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 
√ 

26 CAMION XEA-2146    N/A 

27 CAMION XEA-2147 
417 

55 COMICIOS GUAYAQUIL 

EST. EXEPC 

√ 

28 

CAMION XEA-2126 384 50 COMISIÓN CISNE  √ 

CAMION XEA-2126 
416 

90 COMICIOS GUAYAQUIL 

EST. EXEPC 
√ 

29 CAMION XEA-2388    N/A 

30 CAMION XEA-2123 
415 

75 COMICIOS GUAYAQUIL 

EST. EXEPC 

√ 

31 CAMION (-)    N/A 

32 CAMION (-)    N/A 

33 CAMION (-)    N/A 

34 

CAMIONETA PEC-8913 351 15 SEGURIDAD CAMEX √ 

CAMIONETA PEC-8913 426 16 SEGURIDAD CAMEX √ 

CAMIONETA PEC-8913 
473 

15 TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS  
X 

35 CAMION QCC1319    N/A 

36 

BUS XEI-1766 333 

 

60 TRANSPORTE DE 

PERSONAL CPTOS 

√ 

BUS XEI-1766 392 

 

63 TRANSPORTE DE 

PERSONAL CPTOS 
√ 

BUS XEI-1766 452 

 

72 TRANSPORTE DE 

PERSONAL CPTOS 

√ 

BUS XEI-1766 
489 

66 TRANSPORTE DE 

PERSONAL CPTOS 
√ 

37 MICROBUS XEI-1842 
350 

35 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

√ 

 MICROBUS XEI-1842 
364 

45 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 
√ 

38 CAMION PEB-1139    √ 

39 

CAMION PEB-1142 
363 

35 TRANSPORTE DE 

PERSONAL  

√ 

CAMION PEB-1142 
444 

30 TRANSPORTE DE 

MATERIAL  
√ 
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CAMION PEB-1142 
454 

35 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

√ 

CAMION PEB-1142 505 30 TRANSPORTE MENAJE  √ 

40 

CAMION PEB-7990 
320 

27 TRANSPORTE DE 

PERSONAL  
√ 

CAMION PEB-7990 355 33 TRANSPORTE MENAJE  √ 

CAMION PEB-7990 401 27 TRANSPORTE MENAJE √ 

CAMION PEB-7990 453 24 TRANSPORTE MENAJE √ 

CAMION PEB-7990 
483 

30 TRANSPORTE DE GUANO 

CABALLERÍA  

X 

CAMION PEB-7990 
515 

33 TRANSPORTE GUANO 

CÉLICA  
X 

41 

CAMION PEC-7992 
319 

 

27 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 

HIDROCARBUROS  

√ 

CAMION PEC-7992 354 

 

30 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 

√ 

CAMION PEC-7992 400 

 

33 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 
√ 

CAMION PEC-7992 463 

 

36 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 

√ 

CAMION PEC-7992 
503 

30 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 
√ 

42 TANQUERO PEC-9386    N/A 

43 

BUS XEI-1793 
324 

69 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

√ 

BUS XEI-1793 
365 

54 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 
√ 

BUS XEI-1793 
403 

45 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

√ 

BUS XEI-1793 
412 

57 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 
√ 

BUS XEI-1793 
460 

48 TRANSPORTE DE 

PERSONAL 

√ 

44 

TRAILER PEB-1310 
349 

58 TRANSPORTE DE 

MATERIALES 
√ 

TRAILER PEB-1310 
394 

60 TRANSPORTE DE 

MATERIALES 

√ 

TRAILER PEB-1310 
445 

66 TRANSPORTE DE 

MATERIALES 
√ 

TRAILER PEB-1310 
514 

60 TRANSPORTE DE 

MATERIALES 

√ 

45 

CAMIÓN  PEC -8149 
335 

31 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 
√ 

CAMIÓN  PEC -8149 371 29 TRANSPORTE MENAJE √ 

CAMIÓN  PEC -8149 
440 

32 TRANSPORTE DE 

MATERIAL 

√ 

CAMIÓN  PEC -8149 
511 

30 TRANSPORTE GUANO 

SARAGURO 
X 

46 

CAMIONETA  PEC-8625 274 14 MANDO Y CONTROL √ 

CAMIONETA  PEC-8625 230 10 MANDO Y CONTROL  √ 

CAMIONETA  PEC-8625 241 10 MANDO Y CONTROL √ 

CAMIONETA  PEC-8625 244 8 MANDO Y CONTROL √ 

CAMIONETA  PEC-8625 254 6 MANDO Y CONTROL √ 

47 

JEEP XEA-1969 227 10 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP XEA-1969 250 15 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP XEA-1969 252 6 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP XEA-1969 255 11 MANDO Y CONTROL √ 
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JEEP XEA-1969 273 8 MANDO Y CONTROL √ 

48 

JEEP PEC 8943 226 10 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC 8943 240 10 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC 8943 253 8 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC 8943 256 5 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC 8943 264 12 MANDO Y CONTROL √ 

JEEP PEC 8943 275 11 MANDO Y CONTROL √ 

 

√           Verificado  

X            

N/A       No aplica  

Conclusión  

En el proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-001-

2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja no se verificó que los vehículos contaran con las órdenes de 

movilización y/o marcha que debieron tener relación con las actividades de seguridad 

hidrocarburífera a cumplirse; así mismo, se distribuyó combustible a vehículos que no 

corresponden a los registrados en la Unidad. 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 01/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 01/12/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización 

 

USO DE COMBUSTIBLE DIESEL Y GASOLINA 

 

Tabla de consumo de combustible Diesel y Gasolina de los meses de noviembre y diciembre 

del 2022, información recolectada de las órdenes de combustible de la institución para 

actividades de seguridad hidrocarburífera.  

 

Tipo de vehículo 
Noviembre 2022 Diciembre 2022  

Diesel Gasolina Diesel Gasolina  

Pertenecientes a la 

7BI "LOJA" y sus 

unidades 

dependientes 

4 576,56 603,48 4 127,60 272,15 

 

Otros vehículos de 

FF.AA. 
3 892,19 603,48 2 985,84 295,11 

 

TOTAL 8 468,75 1 206,96 7 113,44 567,26 17 356,41 

 

Conclusión  

Situaciones presentadas por cuanto, previo a autorizar el despacho de combustible, no 

verificaron que se cuenten con las ordenes de movilización y/o marcha, relacionadas con 

actividades de seguridad hidrocarburífera, lo que ocasionó que existan el despacho de 

combustible diésel y gasolina por 17 158,68 USD y 1 774,22 USD, respectivamente, sin 

justificar.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 04/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 04/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Menor cuantía  MCBS-7BI-001-2022 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y CAMBIO DE PARTES DE LOS VEHÍCULOS 

DEL GA7, 7BI, CAL7, BS17, CON LA FINALIDAD DE RECUPERAR LA MOVILIDAD DEL 

PARQUE AUTOMOTOR.” 

No.  Descripción  Ref.  Elab. por  Fecha  

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 

Objetivos 

Verificar que los montos de contratación guarden 

correspondiente con la normativa legal vigente. 

Verificar si los procesos de contratación pública 

objeto del examen constan en el PAC y cuentan con 

la documentación de respaldo.  

Revisar que los procesos cotización y menor 

cuantía cumplan con los lineamientos establecidos 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su reglamento.  

Procedimientos  

Elaborar una cedula analítica con los documentos 

que se deben realizar para un proceso de menor 

cuantía bienes y servicios. 

Revisar que el proceso cuente con las 

certificaciones correspondientes.  

Verificar si se solicitaron las garantías que 

correspondan al proceso.  

Analizar la determinación de la necesidad real del 

mantenimiento de los vehículos.  

Verificar que los trabajos realizados se encuentren 

incluidos en los libros de vida de los vehículos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.A.P.S 

 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05/12/2023 

 

 

06/12/2023 

 

06/12/2023 

 

07/12/2023 

 

11/12/2023 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 15/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 15/11/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Menor Cuantía MCBS-7BI-001-2022 

 

CONTROL PREVIO 

Ord. Descripción  

1 Memorándum disponiendo se realicen estudios, diseños y proyectos  √ 

2 Informe de necesidad según el art. 44 RGLOSNCP  

Certificado de bienes y existencias de inventario de vienes  

Cuadro de máximos y mínimos  

√ 

3 Memorándum disponiendo la elaboración de especificaciones 

técnicas y/o términos de referencia NCI-408-05, 408-06 

√ 

4 Especificaciones técnicas y/o terminaos de referencia  √ 

5 Memorándum solicitando certificación de catálogo y PAC √ 

6 Certificado emitido por compras públicas catalogo electrónico  √ 

7 Certificado emitido por compras públicas PAC  √ 

8 Memorándum comisión de elaboración del estudio de mercado  √ 

9 Estudio de mercado  √ 

10 Criterios de valoración / condiciones generales √ 

11 Oficio/ memorándum de solicitud de emisión de certificación 

presupuestaria  

√ 

12 Certificación presupuestaria  √ 

13 Oficio/ memorándum remitiendo la documentación preparatoria 

para el inicio de procedimiento   

√ 

14 Resolución de aprobación de pliego e inicio del proceso  √ 

15 Pliegos  √ 

16 Memorándum de la comisión de calificación  √ 

17 Convocatoria o invitación a través del portal institucional para 

participar en el procedimiento  

√ 

18 Acta de pregunta y aclaraciones  √ 

19 Acta de recepción de ofertas  √ 

20 Oficio de entrega de ofertas a la comisión  √ 

21 Acta de apertura  √ 

22 Convalidación de errores  √ 

23 Acta e informe de calificación  √ 

24 Resolución de adjudicación  √ 

25 Oficio de notificación de adjudicación  √ 

26 Memorándum/ oficio remitiendo al departamento jurídico con toda 

la documentación para la elaboración del contrato  

√ 

27 Contrato  √ 

28 Garantía técnica  √ 

29 Garantía de buen uso del anticipo  N/A 
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30 Garantía de fiel complimiento  N/A 

31 Oficio notificación del contratista de terminación de trabajos  √ 

32 Acta de entrega recepción según especificaciones técnicas/ términos 

de referencia  

√ 

33 Archivo fotográfico  √ 

34 Libro de mantenimiento  √ 

35 Factura electrónica  √ 

36 Informe de conformidad y tolerabilidad  √ 

37 Informe técnico (servicio) √ 

38 Oficio remitiendo documentación a b-4 para el pago  √ 

39 Memorándum envió proceso de UF  √ 

40 Ingreso al ESBYE √ 

41 Compromiso  √ 

42 Devengado  √ 

43 Pago  √ 

 

√        Verificado 

N/A    No aplica  

 

Conclusión: Los documentos que los encargados del proceso realizaron en la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja son correctos.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 04/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 05/12/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Menor Cuantía MCBS-7BI-001-2022 

 

CERTIFICACIONES DEL PROCESO 

 

No. Proceso Monto 
Certificación 

PAC 

Certificación 

CATE 

Certificación 

presupuestaria 
Observ. 

1 

MCBS-

7BI-001-

2022 

$12.800,00 √ √ √ 

 

√    Verificado  

 

Conclusión: La contratación pública realizada por medio del procedimiento menor cuantía 

bienes y servicios cumple con las certificaciones correspondientes, normas que se deben 

seguir antes de firmar un contrato entre una entidad pública y otra privada que participo en 

un proceso de selección.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 06/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 06/12/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Menor Cuantía MCBS-7BI-001-2022 

 

GARANTÍAS DEL PROCESO 

Proceso: MCBS-7BI-001-2022 

 

Tipo Garantía  Vigencia  Cumple  No cumple  

Garantía técnica  1 año  C  

Garantía de fiel cumplimiento   N/A  

Garantía de buen uso del 

anticipo  
 N/A  

  

C        Cumple  

N/A    No aplica  

Conclusión:  

De conformidad a lo establecido en el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, por tratarse de un monto inferior de multiplicar el coeficiente 0,000002 

por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el Contratista 

no requiere presentar la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El contratista rinde la garantía técnica, para asegurar la calidad de los bienes y servicios 

prestados, conforme lo dispone el Art. 76 de la LOSNCP y Art. 117 del Reglamento a la Ley, 

la misma que tendrá un tiempo de duración de un año, contado a partir de la suscripción del 

acta de entrega recepción. 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 06/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 06/12/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Menor Cuantía MCBS-7BI-001-2022 

 

DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD SIN PRIORIZACIÓN DEL SERVICIO 

Análisis   

Se dispuso a los funcionarios encargados iniciar el proceso de ejecución presupuestaria y se 

solicitó remitir: informes de necesidad y términos de referencia para servicios, documento en 

el que se determinó que 24 vehículos requerían mantenimiento, empleados en las operaciones 

para la defensa del territorio nacional y en apoyo a las entidades del estado; sin especificar 

las razones técnicas para dicha selección, considerando que el parque automotor de la Brigada 

de Infanteria No. 7 Loja era de 122, por lo que se elaboró y remitió el informe de necesidad 

en base al presupuesto asignado y no sobre las necesidades de mantenimiento ni el soporte 

documental de la selección de los vehículos.  

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 07/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 07/12/2023 
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√        Verificado  
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Menor Cuantía MCBS-7BI-001-2022 

 

 

CONTROL EN LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

 

Ord. Tipo Placa Marca 

1 CAMIONETA MAZDA PEC-8925 √ 

2 CAMIONETA CHEVROLET PEC-8913 √ 

3 CAMIÓN CHEVROLET XEA-2466 √ 

4 FURGONETA KIA PEC-8077 √ 

5 CAMIÓN CHEVROLET XEA-2464 √ 

6 CAMIONETA MAZDA PEC-8076 √ 

7 CAMIONETA CHEVROLET PEC-8931 √ 

8 CAMIONETA CHEVROLET LEA-1211 √ 

9 CAMIONETA CHEVROLET LEA-1191 √ 

10 BUS HOWO 

SINOTRUK 

XEI-1766 √ 

11 MICROBUS HOWO 

SINOTRUK 

XEI-1852 √ 

12 MICROBUS HOWO 

SINOTRUK 

XEI-1842 √ 

13 CAMIÓN MERCEDES 

BENZ 

PEB-1139 √ 

14 CAMIÓN MERCEDES 

BENZ 

PEB-1140 √ 

15 CAMIÓN MERCEDES 

BENZ 

PEB-1143 √ 

16 CAMIÓN CHEVROLET PEB-1136 √ 

17 CAMIÓN CHEVROLET PEC-7990 √ 

18 CAMIÓN CHEVROLET PEC-7991 √ 

19 TANQUERO DE 
COMBUSTIBLE 

HOWO 

SINOTRUK 

PEC-9386 √ 

20 BUS HOWO 

SINOTRUK 

XEI-1793 √ 

21 CAMIONETA CHEVROLET XEA-2038 √ 

22 CABEZAL NISSAN PEB-1310 √ 

23 CAMIÓN 

FURGÓN 

MITSUBISHI PEB-1153 √ 

24 CAMIÓN TACT. HOWO XEA-2290 √ 

PA-3 MC5 
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Conclusión  

Todos los trabajos de mantenimiento de los 24 vehículos del parque automotor fueron 

realizados, constan registrados en el libro de vida de cada vehículo indicando cada uno de los 

servicios.   

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 11/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 11/12/2023 
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√ 

PA-3 MC5 

17-50 



214 

 

 

PA-3 MC5 

18-50 



215 

 

 √ 

PA-3 MC5 

19-50 



216 

 

 

PA-3 MC5 

20-50 



217 

 

 

√ 

PA-3 MC5 

21-50 



218 

 

 

PA-3 MC5 

22-50 



219 
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√      Verificado  

 

 

 

 

√ 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Menor cuantía MCBS-7BI-002-2022 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LAS UNIDADES DE LA 7BI 

LOJA LOS MISMOS QUE SE EMPLEAN EN EL CUMPLIMIENTO DE DIFERENTES 

OPERACIONES DE SEGURIDAD HIDROCARBURÍFERA 

No.  Descripción  Ref.  Elab. por  Fecha  

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

 

1 

 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

 

Objetivos 

Verificar que los montos de contratación guarden 

correspondecia con la normativa legal vigente. 

Verificar si los procesos de contratación pública 

objeto del examen constan en el PAC y cuentan con 

la documentación de respaldo.  

Revisar que los procesos cotización y menor 

cuantía cumplan con los lineamientos establecidos 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su reglamento.  

Procedimientos  

Elaborar una cedula analítica con los documentos 

que se deben realizar para un proceso de menor 

cuantía bienes y servicios. 

Revisar que el proceso cuente con  las 

certificaciones correspondientes.  

Verificar si se solicitaron las garantías que 

correspondan al proceso.  

Analizar la determinación de la necesidad real del 

mantenimiento de los vehículos.  

Verificar que los trabajos realizados se encuentren 

incluidos en los libros de vida de los vehículos.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.A.P.S 

 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

M.A.P.S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12/12/2023 

 

 

13/12/2023 

 

14/12/2023 

 

14/12/2023 

 

18/12/2023 

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 15/11/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 15/11/2023 

PA-4 

1-1 

PA-4 MC1 

1-2 

PA-4 MC2 

1-6 

PA-4 MC3 

1-2 

PA-4 MC4 

1-23 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Menor Cuantía MCBS-7BI-002-2022 

 

CONTROL PREVIO 

 
Ord. Descripción  

1 Memorándum disponiendo se realicen estudios, diseños y proyectos  √ 

2 Informe de necesidad según el art. 44 RGLOSNCP  

Certificado de bienes y existencias de inventario de vienes  

Cuadro de máximos y mínimos  

√ 

3 Memorándum disponiendo la elaboración de especificaciones técnicas y/o 

términos de referencia NCI-408-05, 408-06 

√ 

4 Especificaciones técnicas y/o terminaos de referencia  √ 

5 Memorándum solicitando certificación de catálogo y PAC √ 

6 Certificado emitido por compras públicas catalogo electrónico  √ 

7 Certificado emitido por compras públicas PAC  √ 

8 Memorándum comisión de elaboración del estudio de mercado  √ 

9 Estudio de mercado  √ 

10 Criterios de valoración / condiciones generales √ 

11 Oficio/ memorándum de solicitud de emisión de certificación presupuestaria  √ 

12 Certificación presupuestaria  √ 

13 Oficio/ memorándum remitiendo la documentación preparatoria para el inicio 

de procedimiento   

√ 

14 Resolución de aprobación de pliego e inicio del proceso  √ 

15 Pliegos  √ 

16 Memorándum de la comisión de calificación  √ 

17 Convocatoria o invitación a través del portal institucional para participar en el 

procedimiento  

√ 

18 Acta de pregunta y aclaraciones  √ 

19 Acta de recepción de ofertas  √ 

20 Oficio de entrega de ofertas a la comisión  √ 

21 Acta de apertura  √ 

22 Convalidación de errores  √ 

23 Acta e informe de calificación  √ 

24 Resolución de adjudicación  √ 

25 Oficio de notificación de adjudicación  √ 

26 Memorándum/ oficio remitiendo al departamento jurídico con toda la 

documentación para la elaboración del contrato  

√ 

27 Contrato  √ 

28 Garantía técnica  √ 

PA-4 MC1 
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29 Garantía de buen uso del anticipo  N/A 

30 Garantía de fiel complimiento  N/A 

31 Oficio notificación del contratista de terminación de trabajos  √ 

32 Acta de entrega recepción según especificaciones técnicas/ términos de 

referencia  

√ 

33 Archivo fotográfico  √ 

34 Libro de mantenimiento  √ 

35 Factura electrónica  √ 

36 Informe de conformidad y tolerabilidad  √ 

37 Informe técnico (servicio) √ 

38 Oficio remitiendo documentación a b-4 para el pago  √ 

39 Memorándum envió proceso de UF  √ 

40 Ingreso al ESBYE √ 

41 Compromiso  √ 

42 Devengado  √ 

43 Pago  √ 

 

√        Verificado 

N/A    No aplica  

 

Conclusión: Los documentos que los funcionarios encargados del proceso MCBS-7BI-002-2022 

realizaron en la Brigada de Infantería No. 7 Loja son correctos.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 12/12/2023  

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 12/12/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Menor Cuantía MCBS-7BI-002-2022 

 

CERTIFICACIONES DEL PROCESO 

 

No. Proceso Monto 
Certificación 

PAC 

Certificación 

CATE 

Certificación 

presupuestaria 
Observ. 

1 

MCBS-

7BI-002-

2022 

$72 688,00 √ √ √ 

 

√    Verificado  

 

Conclusión: La contratación pública realizada por medio del procedimiento menor cuantía 

bienes y servicios cumple con las certificaciones correspondientes, normas que se deben 

seguir antes de firmar un contrato entre una entidad pública y otra privada que participó en 

el proceso de selección.  

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 13/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 13/12/2023 
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PA-4 MC2 
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PA-4 MC2 
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PA-4 MC2 
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PA-4 MC2 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA ANALÍTICA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente:  Menor Cuantía MCBS-7BI-002-2022 

 

GARANTÍAS DEL PROCESO 

Proceso: MCBS-7BI-001-2022 

 

Tipo Garantía  Vigencia  Cumple  No cumple  

Garantía técnica  1 año  C  

Garantía de fiel cumplimiento   N/A  

Garantía de buen uso del 

anticipo  
 N/A  

  

C        Cumple  

N/A    No aplica  

Conclusión:  

De conformidad a lo establecido en el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, por tratarse de un monto inferior de multiplicar el coeficiente 0,000002 

por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el Contratista 

no requiere presentar la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

El contratista rinde la garantía técnica de un año, contado a partir de la suscripción del acta 

de entrega recepción de los trabajos, la misma es para asegurar la calidad de los repuestos y 

accesorios por mantenimiento, conforme lo dispone el Art. 76 de la LOSNCP y Art. 262 del 

Reglamento a la Ley, la misma que estará vigente hasta la culminación del plazo del contrato. 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 14/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 14/12/2023 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

 

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Cotización 

 

DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD SIN PRIORIZACIÓN DEL SERVICIO 

Análisis   

Se dispuso que se ejecutara el 100% de los recursos asignados del presupuesto que forma 

parte de actividades para seguridad hidrocarburifera, en el informe de necesidad se determinó 

que 47 vehículos requerían mantenimiento, para estar en condiciones operables, de los cuales 

no se especificaron las razones técnicas para esta selección, considerando que el parque 

automotor era de 122 vehículos, por lo que se elaboró y remitió el informe de necesidad en 

base al presupuesto asignado y no sobre las necesidades de mantenimiento ni el soporte 

documental de la selección de los vehículos.  

 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 014/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 14/12/2023 
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267 
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269 

 

 

PA-4 MC4 

13-23 



270 

 

 

PA-4 MC4 

14-23 



271 

 

 

PA-4 MC4 

15-23 



272 

 

 

PA-4 MC4 

16-23 
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PA-4 MC4 

17-23 



274 

 

 

PA-4 MC4 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

CEDULA NARRATIVA  

 

Componente: Contratación Publica 

Subcomponente: Menor Cuantía MCBS-7BI-002-2022 

 

 

CONTROL EN LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

 

Ord. Tipo Placa Marca 

1 CAMIONETA MAZDA PEC-8925 √ 

2 CAMIONETA CHEVROLE T PEC-8913 √ 

3 CAMIÓN CHEVROLE T XEA-2466 √ 

4 CAMIÓN HYUNDAI LEA-1192 √ 

5 BUSETA CHEVROLE T QCC-1320 √ 

6 CAMION CHEVROLE T QCC-1319 √ 

7 CAMION SINOTRUK XEI-1876 x 

8 
MICROBUS 

HOWO 
SINOTRUK XEI-1826 √ 

9 JEEP HMMWV EE-20-1274 √ 

10 CAMIONETA CHEVROLE T XEA 1991 √ 

11 CAMION SINOTRUK EE-22-2527 √ 

12 JEEP SUZUKI PEC-9020 √ 

13 CAMIONETA CHEVROLE T PEC-7785 x 

14 BUSETA CHEVROLE T PEI-1936 √ 

15 CAMIÓN CHEVROLE T PEC-8149 √ 

16 CAMIONETA MAZDA PEC-8156 √ 

17 CAMIONETA CHEVROLE T PEC-8914 x 

18 CAMIONETA CHEVROLE T XEA-1998 √ 

19 CAMION CHEVROLET PEC-8144 √ 

20 CAMIONETA CHEVROLET PEC-7874 x 

21 CAMIONETA CHEVROLET PEC-7761 √ 

22 CAMIONETA CHEVROLET XEA-2001 √ 

23 CAMIONETA CHEVROLET PEC-7745 √ 

24 CAMIÓN CHEVROLET PEC-8115 √ 

25 CAMIÓN CHEVROLET PEC-8147 √ 

26 CAMIÓN SINOTRUK XEI-1974 x 

27 CAMIÓN SINOTRUK XEI-1967 x 

28 CAMIONETA CHEVROLE T PEC-8597 √ 

29 CAMIONETA CHEVROLE T XEA-1979 √ 

30 CAMION CHEVROLE T PEC-9036 x 

31 CAMION CHEVROLE T PEC-9030 √ 

PA-4 MC5 
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32 BUS 
HOWO 

SINOTRUK 
XEI-1793 x 

33 

TANQUERO 

DE 

COMBUSTIBLE 

SINOTRUCK PEC 9386 √ 

34 
TANQUERO DE 

AGUA 
SINOTRUCK PEC 9361 √ 

35 MICRO BUS SINOTRUK XEI-1842 √ 

36 
CAMIÓN 

FURGÓN 
SINOTRUCK XEA 1605 √ 

37 CAMIONETA CHEVROLE T XEA-2038 √ 

38 FURGÓN HINO PEC 7992 √ 

39 BUSETA VOLSWAGEN PEB-1135 √ 

40 CAMION CHEVROLET PEC-7991 √ 

41 CAMION CHEVROLE T PEC-7990 √ 

42 CABEZAL NISSAN PEB-1310 x 

43 CAMION 
MERCEDES 

BENZ 
PEB-1137 √ 

44 CAMION 
MERCEDES 

BENZ 
PEB-1138 x 

45 CAMION 
MERCEDES 

BENZ 
PEB-1143 x 

46 JEEP SZ CHEVROLET PEB-1543 √ 

47 BUSETA CHEVROLE T PEC-7985 x 

 

√     Verificado  

X     No se ha registrado todos los trabajos realizados  

Conclusión  

En el proceso MCBS-7BI-002-2022 se registraron los servicios realizados en el libro de vida 

de cada vehículo, sin embargo los trabajos que se debían realizar no guarda consistencia con 

lo registrado en los originales de cada vehículo, dando lugar a que no se cuente con 

información real y actualizada de los trabajos de mantenimiento, ni se pueda verificar los 

trabajos de mantenimiento de acuerdo a lo contratado. 

Elaborado por: M.A.P.S 

Fecha: 18/12/2023 

Revisado por: F.A.G.T 

Fecha: 18/12/2023 
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x 

PA-4 MC5 

17-28 



297 

 

 

PA-4 MC5 

18-28 



298 
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INFORME FINAL DE EXAMEN ESPECIAL 

 

EXAMEN ESPECIAL A LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA: COTIZACIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS;  MENOR CUANTÍA BIENES Y 

SERVICIOS DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 

LOJA, PERIODO 2022. 

 

 

Loja – Ecuador 

 

IF  

1-22 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 
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BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA 

EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO 2022 

 

DETALLE DE ABREVIATURAS UTILIZADAS 

 

Siglas  Detalle  

NIA Normas Internacionales de Auditoría  

NAGAs Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas  

NEA Normas Ecuatorianas de Auditoría  

NTAG Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental  

NCI Normas de Control Interno  

LOSNCP Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública  

MCBS   Menor Cuantía Bienes y Servicios 

CBS Cotización de Bienes y Servicios  

PAC  Plan Anual de Contratación  

7BI Brigada de Infantería No. 7 Loja  

OT Orden de trabajo  

No  Número  

Crnl. Coronel  

E.M.C Estado Mayor Conjunto 

 

IF  

3-22 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja, 25 de enero del 2024 

  

Crnl. de E.M.C  

Rolandhy Miguel Loaiza Jiménez 

COMANDANTE DE LA BRIGADA DE INFANTERÍA No. 7 LOJA  

 

He auditado los Procesos de Contratación Pública: Cotización (COTBS-7BI-001-2022) y 

Menor Cuantía Bienes y Servicios (MCBS-7BI-001-2022, MCBS-7BI-002-2022) de la Brigada 

de Infantería Nro. 7 Loja en el periodo 2022, en cumplimiento de la Orden de Trabajo – OT – 

2023 – No. 001, los procesos antes mencionados fueron realizados por los funcionarios 

encargados de la Unidad de Compras Públicas y autorizados por el comandante de acuerdo a lo 

que se establece en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

reglamento.   

Se realizó el proceso de examen especial en concordancia con las Normas Internacionales de 

Auditoria (NIA), Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAs), las Normas 

Ecuatorianas de Auditoria (NEA), Normas Técnicas de Auditoría Gubernamental (NTAG), 

Normas de Control Interno (NCI) y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP) y su reglamento donde se establecen lineamientos claros que el auditor debe 

seguir para llevar acabo de la mejor manera el proceso de examen especial, permite seleccionar 

los procedimientos adecuados y recolectar evidencia suficiente y competente que sustenten el 

hallazgo y la opinión del auditor.  

Los resultados del examen especial a los Procesos de Contratación Pública: Cotización y Menor 

Cuantía Bienes y Servicios de la Brigada de Infantería No. 7 Loja se encuentran en el capítulo 

III Resultados expresados en comentarios, conclusiones y recomendaciones. Cuyas 

recomendaciones deberán ser atendidas de manera que puedan observarse inmediatamente.  

IF  

4-22 
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Atentamente,  

 

 

 

 

Srta. María Alejandra Piedra Sánchez                    

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IF  

5-22 
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CAPÍTULO I:  

ENFOQUE DE EXAMEN ESPECIAL  

Motivo del Examen  

El examen especial a la Brigada de Infantería No. 7 Loja se realizará conforme a la Orden de 

Trabajo – OT – 2023 – No. 001 emitida el 06 de noviembre del 2023, con el fin de determinar 

el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable. 

Objetivo del Examen  

 Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás 

normativa aplicable a los procesos de contratación pública: cotización de bienes y 

servicios; menor cuantía bienes y servicios.  

 Verificar la propiedad, veracidad y registro de los procesos de contratación pública: 

cotización de bienes y servicios; menor cuantía bienes y servicios en sus fases 

preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y 

destino.  

 Elaborar un informe de Examen Especial que sirva para la toma acertada de las 

decisiones. 

Alcance del Examen  

El examen especial que se realizará en la Brigada de Infantería No. 7 Loja del periodo 2022, 

comprenderá la evaluación y análisis de las fases preparatoria, precontractual, contractual, 

ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino de los procesos de contratación de bienes 

y servicios: COTBS-7BI-001-2022, MCBS-7BI-002-2022, MCBS-7BI-001-2022.  

Componentes 

 Componente: Contratación Pública  

 Subcomponentes: Cotización y Menor cuantía  

 

 

 

 

IF  

6-22 
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Código del 

proceso 
Objeto de la Contratación Total 

Fuente de 

Financiamiento 

COTBS-

7BI-001-

2022  

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 

(DIESEL Y GASOLINA) PARA LOS 

VEHICULOS QUE REALIZAN APOYO A 

LAS OPERACIONES DE SEGURIDAD 

HIDROCARBURIFERA DE LAS 

UNIDADES BAJO LA JURISDICCIÓN DE 

LA 7 BI “LOJA”. 

98 446,19 

701 - Asistencia 

Técnica y 

Donaciones 

MCBS-7BI-

001-2022  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN Y CAMBIO DE PARTES 

DE LOS VEHÍCULOS DEL GA7, 7BI, 

CAL7, BS17, CON LA FINALIDAD DE 

RECUPERAR LA MOVILIDAD DEL 

PARQUE AUTOMOTOR.” 

14 336,00 

701 - Asistencia 

Técnica y 

Donaciones 

MCBS-7BI-

002-2022  

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 

PARQUE AUTOMOTOR DE LAS 

UNIDADES DE LA 7BI LOJA LOS 

MISMOS QUE SE EMPLEAN EN EL 

CUMPLIMIENTO DE DIFERENTES 

OPERACIONES DE SEGURIDAD 

HIDROCARBURÍFERA 

72 688,00 

701 - Asistencia 

Técnica y 

Donaciones 

TOTAL 287 046,45  

 

 

 

 

 

 

 

IF  

7-22 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=UjhJFkgEPRNsSH1847deCzZ5KWkUFwkkotTHX5tapP0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=UjhJFkgEPRNsSH1847deCzZ5KWkUFwkkotTHX5tapP0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=UjhJFkgEPRNsSH1847deCzZ5KWkUFwkkotTHX5tapP0,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=AJtZ0xsIYpqV0IUmSH-YM8Pu1nvVhD2BzGuzy8wDRQk,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=AJtZ0xsIYpqV0IUmSH-YM8Pu1nvVhD2BzGuzy8wDRQk,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dSnCapukQ7WV2xOGqvutIPAURMH5GIe7hG6Ih1kvgmU,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=dSnCapukQ7WV2xOGqvutIPAURMH5GIe7hG6Ih1kvgmU,
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CAPÍTULO II: 

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Misión  

La 7BI “LOJA” planifica y ejecuta operaciones de defensa del territorio nacional, de ámbito 

interno y de apoyo a otras instituciones del Estado en su sector de responsabilidad; a través de 

una gestión militar eficiente, para coadyuvar con la misión fundamental de la defensa de la 

soberanía y la integridad territorial. 

Visión  

Ser una Fuerza Terrestre disuasiva, con características multimisión, con personal polivalente y 

medios multipropósito; promoviendo de forma permanente los principios, los valores y el 

comprometimiento con la sociedad, observando el respeto a los derechos humanos y garantías 

de los ciudadanos, contribuyendo a la integración, defensa, seguridad del Estado y posicionada 

en la cooperación internacional para el mantenimiento de la paz. 

Reseña histórica  

En el año de 1964, se nombra la Novena División de Infantería “Loja”, posterior a ello, con 

Decreto Ejecutivo 063 de 29 de abril de 1971, publicado en Registro Oficial 232-R de 10 de 

mayo del mismo año, se promulgó la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas; en 1974 la 

Comandancia General del Ejército realizó una organización de todo el contingente de la Fuerza 

Terrestre, en la que consta la Brigada de Infantería Nro. 7 “Loja”, anterior Novena División de 

Infantería “Loja”. 

Mediante Decreto Ejecutivo Secreto 004 de 13 de octubre de 2008, publicado en Registro 

Oficial 002-S de 15 de mismo mes y año, se aprobó el Reglamento Orgánico Estructural y 

Numérico de la Fuerza Terrestre para el quinquenio 2008-2012, en el que consta la 

denominación de Brigada de Infantería Motorizada Nro. 7 “LOJA”. 

Base legal  

 Constitución de la Republica  

 Ley orgánica de la Contraloría General del Estado  

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 

 Ley orgánica del servicio público (LOSEP) 
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 Ley de Seguridad Social  

 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública (LOTAIP)  

 Ley de Comercio Electrónico, firmas y mensajes de datos 

 Código Orgánico Administrativo  

 Código del Trabajo  

 Código Orgánico General de Procesos  

 Código Orgánico de Planificación Y Finanzas Públicas   

 Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP)  

 Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Pública 

(LOTAIP)  

Estructura orgánica 

Nivel directivo 

 Comando de la Brigada 

Nivel asesor 

 Departamento de desempeño organizacional  

 Departamento de asesoría jurídica 

 Departamento de comunicación social 

Nivel de apoyo 

Jefatura de estado mayor 

 Departamento de talento humano 

 Departamento de logística 

 Departamento financiero 

 Departamento de tecnologías de la información y comunicaciones 

 Departamento de seguridad integrada 

 Departamento administrativo 

 Departamento de compras públicas 
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 Departamento de gestión documental 

 Departamento médico tipo “a” 

Nivel operativo 

 Departamento de inteligencia 

 Departamento de operaciones 

Organigrama  

 

Objetivo de la Entidad  

Apoyar a la gestión de las operaciones militares terrestres, mediante los procesos gobernantes, 

sustantivos y adjetivos para contribuir a la defensa de la soberanía, la integridad territorial y al 

apoyo a las instituciones del Estado. 
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Funcionarios principales  

Nombres y apellidos Cargo 

Crnl. de E.M.C Rolandhy Miguel Loaiza Jiménez Comandante  

Cap. de INT Marcela Loaiza  Jefe financiero  

Tcnl. Ricardo Caicedo  Jefe de logística  

Tcnl. Rodrigo Rojas  Jefe de talento humano  

Tnte. Lorena Peña  Jefe de compras publicas  

Jhoana Cortes  Jefe de Asesoría jurídica  

Financiamiento  

La Brigada de Infantería No. 7 Loja se financia por los siguientes ingresos:  

Recursos asignados por el estado  

La institución recibe recursos del estado asignados mediante partidas presupuestarias que 

conforman el Presupuesto General del Estado, los cuales son distribuidos por el Ministerio de 

Economía y Finanzas; recursos que ayudan a la institución a financiar sus actividades 

administrativas, operacionales y defensa territorial.  

1.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES 

1.8.01 Transferencias o Donaciones corrientes del Sector Público 

1.8.01.01 Del Presupuesto General del Estado 

Recursos de autogestión  

La institución genera recursos económicos por actividades de alquiler de bienes inmuebles o 

locales comerciales, que complementan las asignaciones presupuestarias para el financiamiento 

de la labor de defensa y protección a la región que realiza la brigada. 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS 

1.7.02 Rentas por Arrendamientos de Bienes 

1.7.02.02 Edificios, Locales y Residencias 
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CAPÍTULO III:  

RESULTADOS DEL EXAMEN ESPECIAL 

 

HALLAZGO No 01 

NO SE SOLICITÓ LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS A LA UNIDAD 

FINANCIERA 

COMENTARIO 

Luego de aplicar el cuestionario de control interno se pudo evidenciar que no se realizó la 

devolución de las garantías correspondientes por parte de la unidad financiera; lo que incumple 

los lineamientos propuestos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

donde indica en su artículo No. 77 “Devolución de las Garantías.- (…) las garantías se 

devolverán a la firma del acta recepción única o a lo estipulado en el contrato”; lo que genera 

la inobservancia de la normativa legal vigente para los procesos de contratación pública por 

parte del funcionario correspondiente; ocasionando que la garantía no sea devuelta y el proceso 

no culmine con el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley, esto puede 

ocasionar problemas en la supervisión y control de organismos externos.  

CONCLUSIÓN  

No se realizó la devolución de las garantías correspondientes a los procesos de contratación 

pública ejecutados, los cuales ya fueron terminados.   

RECOMENDACIÓN No 01 

Al comandante;  

Disponer a la unidad financiera devolver las garantías entregadas por los contratistas.  
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HALLAZGO No 02 

NO CUENTA CON UN ÁREA ESPECIALIZADA EN AUDITORIA INTERNA PARA 

LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LOS PROCESOS 

COMENTARIO  

Luego de aplicar el cuestionario de control interno a los procesos de contratación pública de  la 

Brigada de Infantería No. 7 Loja se pudo evidenciar que no cuenta con un área especializada 

en la evaluación y supervisión del sistema de control interno en cuanto a los procedimientos 

ejecutados en la institución; lo que se contrapone a lo establecido en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado en su artículo No. 14 que trata sobre la Auditoría Interna “Las 

instituciones del Estado, contarán con una Unidad de Auditoría Interna, cuando se justifique, 

que dependerá técnica y administrativamente de la Contraloría General del Estado, que para su 

creación o supresión emitirá informe previo. El personal auditor, será nombrado, removido o 

trasladado por el Contralor General del Estado y las remuneraciones y gastos para el 

funcionamiento de las unidades de auditoría interna serán cubiertos por las propias instituciones 

del Estado a las que ellas sirven y controlan…”; al no contar con un espacio para la revisión y 

examen de los procesos de contratación pública a lo interno de la institución se pueden estar 

dando errores; ocasionando que la unidad de compras públicas no esté siendo controlada.  

CONCLUSIÓN  

La Brigada de Infantería No. 7 Loja no cuenta con un área especializada en la evaluación y 

supervisión del sistema de control interno en cuanto a los procedimientos ejecutados en la 

institución.  

RECOMENDACIÓN No 02 

Al comandante;  

Pedir autorización a la Contraloría General del Estado para la implementación de un 

departamento específicamente para auditoria interna en la institución, en caso de no ser posible 

crear un área para la evaluación y supervisión del sistema de control interno. 
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HALLAZGO No 03 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS Y DETERMINACIÓN DE CANTIDADES 

PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

COMENTARIO  

En relación al proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-

001-2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja en el informe de necesidad y las especificaciones técnicas se determinaron 

las cantidades de combustible: 54.283,79 galones de Diesel y 1.437, 27 galones de gasolina, 

por lo que dicho documento se elaboró, revisó y autorizó de acuerdo a la asignación 

presupuestaria y no en base a las necesidades de la entidad sin el sustento de lo que realmente 

se requería; se incumplió lo dispuesto el artículo 23 Estudios de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública donde se estipula que “Antes de iniciar un procedimiento 

precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los 

estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones 

técnicas, debidamente aprobados por las instancias correspondientes, vinculados al Plan Anual 

de Contratación de la entidad (…) La máxima autoridad de la Entidad Contratante y los 

funcionarios que hubieren participado en la elaboración de los estudios, en la época en que éstos 

se contrataron y aprobaron, tendrán responsabilidad solidaria junto con los consultores o 

contratistas, si fuere del caso, por la validez de sus resultados y por los eventuales perjuicios 

que pudieran ocasionarse en su posterior aplicación…” además se inobservo el artículo 69 

Estudios del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública donde explica que “De acuerdo a la naturaleza de la contratación, será necesario 

disponer de todos los documentos técnicos que justifiquen dicha contratación”; al no realizar 

correctamente los estudios previos a la contratación como es el caso, se realizó la compra del 

combustible con el presupuesto asignado para seguridad hidrocarburifera con el fin de 

ejecutarlo al 100%, ya que las unidades que no ejecuten su presupuesto para el siguiente año ya 

no contaran con ese recurso; lo que ocasionó que las cantidades de combustible a comprar se 

determinaran de acuerdo al presupuesto asignado dejando de lado el estudio de lo que se 

necesitaba realmente.   
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CONCLUSIÓN  

El proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-001-2022 para 

la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que cumplieron con el apoyo 

a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de Infantería No. 7 Loja el 

informe de necesidad se elaboró, reviso y autorizo en base al presupuesto asignado y no sobre 

la determinación de manera técnica de la cantidad de combustible requerido, manteniendo 

saldos no reales en el sistema de inventarios.  

RECOMENDACIÓN  No 03 

Al comandante;  

Disponer a los funcionarios responsables comprueben que los documentos de la fase 

precontractual, previo a su legalización, se ajustan a las necesidades de combustible de la 

entidad; posteriormente, realizar la supervisión y seguimiento correspondientes, antes de 

autorizar la contratación. 

HALLAZGO No 04 

PLAZO DE ENTREGA DE COMBUSTIBLE DIESEL Y GASOLINA 

COMENTARIO  

En relación al proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-

001-2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja se estableció en la cláusula sexta formas de pago que se cancelará el valor 

total contra entrega, sin tomar en cuenta que la institución no contaba con tanques para el 

almacenamiento de la cantidad de combustible que se requería adquirir y en la cláusula octava 

plazos de entrega se indicó un plazo de entrega y despacho de 10 días a partir de la suscripción 

del contrato, por lo que se suscribió el acta de entrega recepción y se realizó el pago total sin 

verificar el cumplimiento de las cantidades de combustible ya que no se contaba con la 

capacidad suficiente para el almacenamiento; se incumplió lo estipulado en el artículo 33 

Recepción y verificación del Reglamento General Sustitutivo para la administración, 

utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del sector público donde se establece 
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que “Una vez concluido el trámite de adquisición de bienes o inventarios, el proveedor 

procederá a su entrega a la entidad u organismo, los que serán inspeccionados, verificados y 

recibidos por el Guardalmacén o quien hiciere sus veces y quienes sean asignados para el efecto 

según lo determinado en el presente Reglamento. Esta diligencia se realizará sobre la base de 

los términos contenidos en las especificaciones técnicas, la orden de compra, el contrato, la 

factura y demás documentos que sustenten la adquisición; así como también las disposiciones 

que correspondan de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

reglamento, dejando constancia en el acta entrega recepción con la firma de quienes 

intervienen” además inobservaron el articulo 34  Novedades en la recepción del mismo 

reglamento donde se determina que “Si en la recepción se encontraren novedades, no se 

recibirán los bienes y/o inventarios y se comunicará inmediatamente a la máxima autoridad, o 

su delegado. No podrán ser recibidos los bienes mientras no se hayan cumplido plenamente las 

estipulaciones contractuales”; lo que ocasionó que se emitiera el acta de entrega recepción sin 

haber recibido y verificado físicamente en la institución las cantidades  combustible a comprar; 

tal situación influye en los registros que pueden tener saldos no reales en el sistema de 

inventario.  

CONCLUSIÓN  

El proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-001-2022 para 

la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que cumplieron con el apoyo 

a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de Infantería No. 7 Loja se 

estableció un plazo de entrega y despacho de 10 días a partir de la suscripción del contrato, se 

realizó el ingreso a bodega, sin que se haya efectuado la entrega de la totalidad del combustible 

adquirido, manteniendo saldos no reales en el sistema de inventarios.  

RECOMENDACIÓN  No 04 

Al comandante;  

Disponer a los funcionarios designados como Administradores de los contratos, realicen el 

debido seguimiento y control del cumplimiento de cada una de las cláusulas de los contratos, 

así mismo  verifiquen los sustentos documentales que evidencien la entrega a conformidad del 

objeto de contratación; y adoptarán las acciones preventivas o correctivas en caso de 

incumplimiento. 
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HALLAZGO No. 05 

FALTA DE CONTROL EN EL USO DE COMBUSTIBLE 

COMENTARIO  

En relación al proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-

001-2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja en el informe de necesidad elaborado por los funcionarios encargados del 

proceso, consta que la adquisición de combustible abastecería a 48 vehículos de los 122 que 

posee el parque automotor, además para el descargo de combustible se emitieron Órdenes de 

Provisión de Combustible, pre impresas y pre numeradas, que sirven como fuente para la 

elaboración de la liquidación mensual de combustible y posteriormente ser registradas en 

contabilidad, luego de revisar las ordenes de combustible, el informe de liquidación y el registro 

de kardex se encontró que se utilizó el combustible para otros vehículos que no constaban en la 

lista de los 48 vehículos que se nombra en el informe de necesidad; inobservaron el articulo 7 

y 10 del Reglamento para el Control de los Vehículos del Sector Público y de las entidades de 

Derecho Privado que disponen de Recursos Públicos; tal situación ocasionó que se utilizara el 

combustible contratado para cierto número de vehículos en otros que no pertenecían a los 48 

de la lista ni a los 122 del parque automotor.  

CONCLUSIÓN  

La adquisición de combustible diésel y gasolina según el informe de necesidad realizado por 

los funcionarios encargados fue contratado para 48 vehículos pertenecientes a la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja para realizar actividades de seguridad hidrocarburifera, al revisar el 

informe de liquidación mensual y las órdenes de combustible se encontró que se abastecieron 

otros vehículos que no estaban dentro del listado. 

RECOMENDACIÓN No 05 

Al comandante;  

Dispondrá a los funcionarios que cumplen con el rol de bodeguero verificar que los vehículos 

que descargan combustible se encuentres dentro de los especificados en los documentos 

realizados en la fase precontractual del proceso.  
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HALLAZGO No. 06 

NO SE VERIFICÓ QUE LOS VEHÍCULOS CUENTEN CON ÓRDENES DE 

MARCHA Y/O MOVILIZACIÓN 

COMENTARIO  

En relación al proceso de contratación pública cotización de bienes y servicios COTBS-7BI-

001-2022 para la adquisición de combustible Diesel y Gasolina para los vehículos que 

cumplieron con el apoyo a las operaciones de Seguridad Hidrocarburífera de la Brigada de 

Infantería No. 7 Loja previo a autorizar el despacho de combustible, no se verificó que los 

vehículos cuenten con las ordenes de movilización y/o marcha, que debieron tener relación con 

las actividades de seguridad hidrocarburífera para lo cual se efectuó la contratación; se 

incumplió la norma de control interno 401-04 Supervisión donde establece que “La máxima 

autoridad y los directivos de la entidad, establecerán procedimientos de supervisión de los 

procesos y operaciones, que deberán ser aplicados e informados de forma documental y a través 

de los sistemas informáticos desarrollados para el efecto por la entidad, a fin de asegurar que 

estos aporten al logro de objetivos y cumplan con la normativa y regulaciones vigentes…”, 

además inobservaron la norma de control interno 401-05 Documentación de respaldo y su 

archivo donde estipula que “La máxima autoridad o su delegado establecerá los procedimientos 

que aseguren la existencia, custodia, entrega recepción y conservación de un archivo físico y/o 

digital de la documentación, misma que será ordenada secuencial y cronológicamente, 

observando la normativa. Toda operación institucional deberá estar respaldada con evidencia 

documental y/o digital suficiente y pertinente, que sustente la propiedad, legalidad y veracidad, 

lo que permitirá su seguimiento, verificación, comprobación y análisis correspondientes…”; lo 

que ocasionó que existan el despacho de combustible diésel y gasolina por $ 17 158,68 y $ 1 

774,22 sin justificar. 

CONCLUSIÓN   

No se verifico que los vehículos contaran con las órdenes de movilización y/o marcha que 

debieron tener relación con las actividades de seguridad hidrocarburífera a cumplirse lo que 

ocasionó que existan el despacho de combustible diésel y gasolina por $ 17 158,68 y $ 1 774,22 

sin justificar. 

 

 

IF  

18-22 

 



326 

 

RECOMENDACIÓN No 06 

Al Comandante;   

Disponer una comisión para que se encargué de actividades de revisión y supervisión del uso 

de los bienes contratados para la institución, con el fin de utilizar adecuadamente los recursos 

asignados por medio del Presupuesto General del Estado.  

HALLAZGO No. 07 

DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD SIN PRIORIZACIÓN DEL SERVICIO 

COMENTARIO  

En el proceso MCBS-7BI-001-2022 por $ 12 800,00 para el servicio de Mantenimiento, 

Reparación y Cambio de Partes de los Vehículos del GA7, 7BI, CAL7, BS17, con La Finalidad 

de Recuperar la Movilidad del Parque Automotor, el comandante dispuso a los funcionarios 

encargados iniciar el proceso de ejecución presupuestaria y solicitó remitir: informes de 

necesidad y términos de referencia para servicios, documento en el que se determinó que 24 

vehículos requerían mantenimiento en las operaciones para la defensa del territorio nacional y 

en apoyo a las entidades del estado, similar situación se suscitó en el proceso MCBS-7BI-002-

2022 por $ 64.900,00 para el servicio de Mantenimiento del parque automotor de las unidades 

de la 7BI “LOJA”, que son utilizados en las operaciones de seguridad hidrocarburífera donde 

el comandante solicitó que se ejecutara el 100% de los recursos asignados del presupuesto que 

forma parte de actividades para seguridad hidrocarburifera, en el informe de necesidad se 

determinó que 47 vehículos requerían mantenimiento, para estar en condiciones operables, de 

los cuales no se especificaron las razones técnicas para esta selección, considerando que el 

parque automotor era de 122 vehículos, por lo que se elaboró y remitió el informe de necesidad 

en base al presupuesto asignado y no sobre las necesidades de mantenimiento ni el soporte 

documental de la selección de los vehículos; incumplieron lo dispuesto el artículo 23 Estudios 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública donde se estipula que “Antes 

de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la contratación, la 

entidad deberá contar con los estudios y diseños completos, definitivos y actualizados, planos 

y cálculos, especificaciones técnicas, debidamente aprobados por las instancias 

correspondientes, vinculados al Plan Anual de Contratación de la entidad (…) La máxima 

autoridad de la Entidad Contratante y los funcionarios que hubieren participado en la 

elaboración de los estudios, en la época en que éstos se contrataron y aprobaron, tendrán 
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responsabilidad solidaria junto con los consultores o contratistas, si fuere del caso, por la validez 

de sus resultados y por los eventuales perjuicios que pudieran ocasionarse en su posterior 

aplicación…” además se inobservo el artículo 69 Estudios del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública donde explica que “De acuerdo a la 

naturaleza de la contratación, será necesario disponer de todos los documentos técnicos que 

justifiquen dicha contratación”; al no realizar correctamente los estudios previos a la 

contratación como es el caso, se realizó la contratación del servicio con el presupuesto asignado 

con el fin de ejecutarlo al 100%, ya que las unidades que no ejecuten su presupuesto para el 

siguiente año ya no contaran con ese recurso; dando lugar a que las contrataciones señaladas 

no obedezcan a una planificación, ni priorización de las necesidades del mantenimiento, 

dificultando optimizar y mejorar la operatividad del parque automotor. 

CONCLUSIÓN  

Previo a la contratación del servicio de mantenimiento de vehículos que pertenecen al parque 

automotor de la Brigada, se seleccionaron 24 y 47 automotores, sin especificarse las razones 

técnicas para su priorización, dando lugar a que las contrataciones señaladas no obedezcan a 

una planificación, ni priorización de las necesidades del mantenimiento.  

RECOMENDACIÓN  No 07 

Al comandante;  

Disponer a los funcionarios encargados de la administración de los contratos, verificar que los 

documentos de la fase precontractual, cuenten con la información que sustente la ejecución del 

servicio de mantenimiento, de acuerdo a las necesidades de los vehículos y el parque automotor 

en general.  

HALLAZGO No 08 

FALTA DE CONTROL EN EL REGISTRO DE LOS SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 

COMENTARIO  

En el proceso de contratación pública menor cuantía MCBS-7BI-002-2022 referente al 

Mantenimiento del parque automotor de las unidades de la 7BI “LOJA empleados en las 

diferentes operaciones de seguridad hidrocarburífera en el literal d) de la Metodología del 

IF  

20-22 
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Trabajo de los Términos de Referencia se estableció que después de haber realizado el trabajo 

se emitirá un acta de entrega recepción y en el literal i) se determinó que los pagos se efectuarían 

contra entrega, en el expediente del proceso se encontró copia de los registros de servicios de 

cada vehículo y los libros de vida, en los que se detalló la fecha, kilometraje y los trabajos de 

mantenimiento efectuados con sello y firma del proveedor del servicio, en la documentación 

que respaldó el pago, además de los documentos antes mencionados, están los informes técnicos 

y ordenes de trabajo, sin embargo, las copias no guardan consistencia con lo registrado en los 

libros de vida físicos de cada vehículo, existiendo trabajos de mantenimiento que tampoco 

constan en los mismos; se incumplió la norma de control interno 405-05 Documentación de 

respaldo y su archivo donde estipula que “La máxima autoridad o su delegado establecerá los 

procedimientos que aseguren la existencia, custodia, entrega recepción y conservación de un 

archivo físico y/o digital de la documentación, misma que será ordenada secuencial y 

cronológicamente, observando la normativa. Toda operación institucional deberá estar 

respaldada con evidencia documental y/o digital suficiente y pertinente, que sustente la 

propiedad, legalidad y veracidad, lo que permitirá su seguimiento, verificación, comprobación 

y análisis correspondientes…” además inobservaron el artículo 33 Recepción y verificación del 

Reglamento General Sustitutivo para la administración, utilización, manejo y control de los 

bienes e inventarios del sector público donde se establece que “Una vez concluido el trámite de 

adquisición de bienes o inventarios, el proveedor procederá a su entrega a la entidad u 

organismo, los que serán inspeccionados, verificados y recibidos por el Guardalmacén o quien 

hiciere sus veces y quienes sean asignados para el efecto según lo determinado en el presente 

Reglamento. Esta diligencia se realizará sobre la base de los términos contenidos en las 

especificaciones técnicas, la orden de compra, el contrato, la factura y demás documentos que 

sustenten la adquisición; así como también las disposiciones que correspondan de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento, dejando constancia 

en el acta entrega recepción con la firma de quienes intervienen”; por lo que no se verificó que 

las copias de los registros de los mantenimientos que remitió a los Administradores del 

contratos, no coordinaron con los conductores encargados la inclusión de los trabajos en los 

libros de vida de cada vehículo, remitiendo para el pago; lo que ocasionó que los documentos 

que no corresponden a los formatos de la entidad dando lugar a que no se cuente con 

información real y actualizada de los trabajos de mantenimiento, ni se pueda verificar los 

trabajos de acuerdo a lo contratado.  

 

IF  
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CONCLUSIÓN  

Para el proceso de contratación pública menor cuantía MCBS-7BI-002-2022 se establecieron 

como condiciones para el pago que se efectuarían contra entrega, adjuntando acta de entrega 

recepción y libros de vida por vehículo; sin embargo, las copias de estos últimos, no guardaron 

consistencia ni con lo registrado en los originales de cada vehículo, dando lugar a que no se 

cuente con información real y actualizada de los trabajos de mantenimiento, ni se pueda 

verificar los trabajos de mantenimiento de acuerdo a lo contratado. 

RECOMENDACIÓN  No 08 

Al comandante;  

Disponer a los administradores de los contratos verificar que los documentos presentados para 

los libros de vida sean acordes a los que se encuentran en el archivo del vehículo o la unidad de 

transporte. 

Disponer al encargado del parque automotor que los trabajos de mantenimiento realizados a los 

vehículos sean registrados en los libros de vida para mantener actualizada la información. 

 

 

 

 

 

 

Srta. María Alejandra Piedra Sánchez                    

JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVO                               
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7. Discusión  

En la Brigada de Infantería No.7 Loja desde el año 2017 no se ha realizado un examen 

especial a los procesos de contratación pública, ocasionando que no se tenga certeza sobre el 

cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable a los diferentes procedimientos que se 

deben realizar para compras o adquisiciones en el sector público, por lo que el presente trabajo 

de integración curricular está basado en la realización de un examen especial a los procesos de 

contratación pública: cotización y menor cuantía donde se evidencia algunas limitaciones en 

relación al incumplimiento de los lineamientos expuestos en la normativa, por parte de los 

funcionarios encargados de los procesos en la entidad.  

Para el examen especial a los procesos de contratación pública: cotización y menor 

cuantía de la Brigada de Infantería No.7 Loja periodo 2022 se propuso por objetivos determinar 

el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás normativa aplicable, 

además verificar la propiedad, veracidad y registro en sus fases preparatoria, precontractual, 

contractual, ejecución, liquidación, pago, registro, uso y destino, cuyo fin se enfoca en 

establecer que los montos contratados estén dentro de los límites establecidos, así como también 

revisar el cumplimiento e inobservancia de las leyes por parte de los administradores de los 

contratos; por último la elaboración y presentación del informe de examen especial donde 

incluyan comentarios, conclusiones y recomendaciones producto del trabajo de auditoria 

realizado que sirva a la entidad para tomar medidas correctivas en cuento a las deficiencias 

encontradas.   

En cuanto a los resultados obtenidos, muestran que en la evaluación del sistema de 

control interno que se realizó por medio de un cuestionario, se evidenció que la entidad no 

cuenta con un área especializada que se dedique específicamente a la supervisión y evaluación 

de los procesos tanto administrativos como operativos de contratación pública y otras áreas 

importantes, así como también que no se han devuelto las garantías entregadas por los 

contratistas, ya que según lo mencionado en la LOSNCP estas deben ser devueltas  al haber 

concluido el plazo establecido; mientras que en otros procedimientos se recabó evidencia 

suficiente y competente que demuestra el cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable 

a contratación pública.  

Producto de la aplicación y ejecución de los procedimientos mediante pruebas 

sustantivas y de cumplimiento al subcomponente cotización de bienes y servicios se demostró 

que no se realizaron correctamente los estudios previos a la compra, ya que en ningún 
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documento de los presentados se justificó las razones técnicas de la necesidad que tenía la 

entidad en contratar combustible para cierto grupo de vehículos, se presentó una lista con los 

automotores que debían ser despachados, sin embargo se tomó en cuenta vehículos que no 

formaba parte de la lista; por otro lado, el combustible se contrató únicamente para vehículos 

que cumplieran actividades de seguridad hidrocarburifera, a pesar de esto se descargó 

combustible para otras actividades, además se debía presentar ordenes de movilización y/o 

marcha para sustentar con documentos las actividades que realizarían los automotores, pero no 

se emitieron.  

Por último, en el proceso menor cuantía MCBS-7BI-001-2022 y MCBS-7BI-002-2022 

se evidenció, al igual que en el proceso cotización de bienes y servicios, que no se realizaron 

correctamente los estudios previos a la contratación de los servicios, ya que se indicó que 24 y 

47 vehículos respectivamente requerían de mantenimiento sin especificar las razones técnicas 

para la selección de dichos vehículos. Además, no todos los trabajos de mantenimiento 

incluidos en los informes fueron registrados en los libros de vida útil de los vehículos.   

Los empleados y funcionarios públicos que laboran en la entidad y son encargados de 

los procesos de compras públicas están en la obligación de cumplir y hacer cumplir las 

recomendaciones del auditor de acuerdo a las deficiencias encontradas en el proceso, que se 

muestran en el informe de examen especial donde se sugiere observar la normativa aplicable a 

los procesos antes mencionados y disponer a los administradores de los contratos estar al 

pendiente para la revisión de los bienes y servicios contratados, se entreguen a entera 

satisfacción cumpliendo con lo expuesto en el contrato.  
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8. Conclusiones 

El cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y demás normativa 

aplicable a los procesos de contratación pública, incluyendo cotización y menor cuantía bienes 

y servicios, es fundamental para garantizar la transparencia, la equidad y la legalidad en la 

gestión de los recursos públicos. La observancia rigurosa de estas normativas no solo fortalece 

la confianza de la ciudadanía en las instituciones, sino que también promueve la eficiencia y la 

eficacia en la ejecución de los procesos de contratación. 

De acuerdo al examen especial realizado a los procesos de contratación pública: 

cotización menor cuantía bienes y servicios, se plantean las siguientes conclusiones:  

1. No se ha realizado un examen especial a los procesos de contratación pública desde 

hace algunos años, lo que impide conocer que inconsistencias se presentaron tanto en la 

preparación de los estudios previos como en la adjudicación y entrega de los bienes o 

servicios adquiridos.   

2. La entidad no cuenta con un área especializada, que permita la supervisión y control de 

los procesos de contratación pública y otras actividades administrativas y operacionales.  

3. No se especificaron las razones técnicas para la contratación de los bienes y servicios, 

por lo que no se realizaron correctamente los estudios previos a la contratación, lo que 

ocasionó que la compra se realizara en base al presupuesto asignado más no sobre la 

necesidad de la entidad.  

4. Tener en cuenta que todas las actividades que se llevan a cabo en un proceso de 

contratación pública desde la fase precontractual hasta el registro, uso y destino de los 

bienes o servicios deben estar documentadas en archivos físicos y digitales.   
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9. Recomendaciones  

1. Establecer un programa de exámenes especiales de manera regular, al menos una vez 

cada dos años, esto mejorará la transparencia y eficiencia en la gestión de los recursos 

públicos y permitirá identificar y corregir posibles inconsistencias. 

2. Se recomienda establecer un área especializada para supervisar y controlar los procesos 

de contratación pública y otras actividades administrativas y operativas, esta área se 

asegurará de que se cumplan las normas y políticas establecidas. 

3. Es esencial que en los procesos de contratación se especifiquen las razones técnicas que 

justifiquen la adquisición de bienes y servicios, esto garantizará que los estudios previos 

se realicen de manera adecuada, basados en la necesidad real de la entidad y no 

únicamente en el presupuesto asignado. 

4. Asegurar una documentación adecuada y completa de todas las actividades realizadas 

en los procesos de contratación pública, para facilitar la supervisión y control. 
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11. Anexos  

Anexo 1. Entrevista  

Entrevistado: Dr. Franz Garcia  

1. ¿De acuerdo con el art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, el Plan Anual de Contratación es publicado dentro de los 15 

días del mes de enero en el portal de compras públicas?   

Si, se publicó el Plan Anual de Contratación dentro de los 15 primeros días del mes de enero 

2. ¿Antes de iniciar la fase precontractual se realizan los estudios completos, 

definitivos y actualizados; planos, cálculos y especificaciones técnicas, 

debidamente aprobadas por los funcionarios correspondientes, como lo establece 

el art. 23 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública? 

Si, se realizaron los estudios correspondientes  

3. ¿Certifica  la disponibilidad presupuestaria y la existencia de recursos 

suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación, según lo 

establecido por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en 

su art. 24? 

Si, se certifica la disponibilidad de presupuesto  

4. ¿En las contrataciones que se realizan en la institución se da preferencia a micro y 

pequeñas empresas, artesanos o profesionales, y sectores de la economía popular y 

solidaria, de manera individual o asociativa, preferentemente domiciliados en la 

circunscripción territorial en la que se ejecutará el contrato, en cumplimiento al 

art. 52 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública? 

Si, se da preferencia conforme a la Ley 

5. ¿Se toman en cuenta las disposiciones establecidas en los art. 51 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cuanto a al procedimiento menor 

cuantía que el presupuesto referencial sea inferior al 0,000007 del Presupuesto 

Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico? 

Si, se toma en cuenta los techos máximos para la contratación  

6. ¿Se calcula que el costo de la adquisición de bienes  o servicios por medio de 

procedimientos de cotización oscile entre 0,000002 y 0,000015 del presupuesto 
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inicial, conforme al art. 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública? 

Si, se calcula de acuerdo a los montos permitidos  

7. ¿Se realiza la suscripción de los contratos que lo requieran mediante escritura 

pública dentro del término de quince (15) días desde la notificación de la 

adjudicación, de acuerdo al art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública? 

Si, se realiza la suscepción de contratos dentro del término de quince (15) días desde la 

notificación de la adjudicación 

8. ¿Se solicitó a la Dirección Financiera la devolución de la garantía al contratista 

una vez cumplido el contrato, conforme a lo establecido en el art. 77 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública? 

No se devolvió las garantías correspondientes   

9. ¿Se realiza un seguimiento de la ejecución de los contratos para asegurar el 

cumplimiento de los términos acordados, de acuerdo al art. 56 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública? 

Si, se realiza seguimientos a los contratos  

10. ¿La institución cuenta con un área especializada en auditoría interna para 

identificar posibles oportunidades de mejora o vulnerabilidades en el sistema de 

control, como lo establece el art. 14 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado? 

No cuenta con un área especializada en la supervisión y control de los procesos y otras 

actividades de la institución  
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Anexo 2. Oficio Designación de Director  
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Anexo 3. Certificado de Terminación de Trabajo de Integración Curricular  
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Anexo 4. Certificado de Traducción de Resumen  
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Anexo 5. Orden de trabajo y libro de vida de los vehiculos del proceso MCBS-002-2022 
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